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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 30 treinta de Agosto de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar 
mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 444/2023, las reformas al Reglamento Interior 
de Trabajo del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, y del Reglamento de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con el 
objeto de regular los requisitos para ingresar a laborar como servidor público del Municipio, 
mediante la presentación del criterio denominado “3 de 3 contra la violencia” y brindar 
mayores garantías para erradicar cualquier tipo de violencia; mismo que ha sido emitido en 
los siguientes términos:

ACUERDO N° 444/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo General y en lo Particular, por 15 quince a favor, 0 cero en contra 
y 0 cero abstenciones, las reformas al Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento 
de Puerto Vallarta, Jalisco, y del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con el objeto de regular los requisitos 
para ingresar a laborar como servidor público del Municipio, mediante la presentación del 
criterio denominado “3 de 3 contra la violencia” y brindar mayores garantías para erradicar 
cualquier tipo de violencia. Lo anterior en los siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes 
de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano; 
y Justicia y Derechos Humanos, la primera como comisión convocante y el resto como 
colegiadas y  con fundamento en lo establecido por  el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos, 47, fracción V, 
X y XV, 49, 54, 59, 64 y 74  del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN

      Que tiene como finalidad resolver la Iniciativa de Ordenamiento Municipal presentada 
por la Regidora Lic. María Guadalupe Guerrero Carvajal, que tiene por objeto modificar 
las disposiciones legales necesarias dentro del Reglamento Interior de Trabajo del H. 
Ayuntamiento De Puerto Vallarta, Jalisco y el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco con el propósito de 
establecer como requisito para ingresar como servidor público del Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la presentación del criterio denominado “3 de 3 contra la violencia”, el cual tiene 
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por objeto brindar mayores garantías para erradicar cualquier tipo de violencia, y con ello 
lograr un marco normativo progresista en favor de los derechos humanos.   Para lo cual nos 
permitimos citar los siguientes:

ANTECEDENTES

Que, en sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, el día 19 diecinueve de octubre de 2021 dos mil veintiunos, la Regidora, Lic. María 
Guadalupe Guerrero Carvajal, presentó una Iniciativa de Ordenamiento Municipal que tiene 
por objeto realizar una reforma a los marcos normativos municipales con el propósito de 
institucionalizar el criterio denominado 3 de 3 contra la violencia.

Derivado de la iniciativa presentada y referida en el punto anterior, el Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta aprobó turnar dicho asunto para su estudio y dictaminación a las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Puntos Constitucionales; e Igualdad de Género y Desarrollo 
Integral Humano; y Justicia y Derechos Humanos bajo acuerdo Nº 019/2021.

Que, a 28 de abril del 2023, el Senado de la República aprobó “La reforma constitucional 3 
de 3 contra la violencia”, en la que en sus artículos 38 y 102 se establece que las personas que 
hayan sido sentenciadas por actos de violencia de género no podrán ser registradas como 
candidatas ni podrán ser nombradas para empleos, cargos o comisiones en el servicio público.

Recientemente, el pasado 04 de julio del presente año, el Congreso del Estado de Jalisco, 
aprobó la reforma a la Constitución Local en la que también se institucionaliza la aplicación 
del criterio constitucional 3 de 3 contra la violencia, cumpliendo así con la validez del 100% de 
las entidades federativas con el acatamiento del 3 de 3 contra la violencia.

Manifestado lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, las Comisiones Edilicias de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano; y Justicia y Derechos 
Humanos, con las facultades establecidas en el artículo 74 del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos abocamos 
al estudio y dictaminación del presente asunto, tomando en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

Atender y establecer mecanismos para erradicar la violencia en todas sus modalidades es 
una responsabilidad social, sin embargo, como autoridad municipal, es nuestra obligación el 
establecer los mecanismos necesarios para prevenirla, sancionarla y erradicarla.  

Con datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana se estima que el 9% de los 
hogares en México han experimentado alguna situación de violencia familiar, pues tan solo 
en el Estado de Jalisco en lo que va del año y hasta el pasado 30 de septiembre se cuenta 
con 9, 510 carpetas de investigación1 y a nivel nacional son 192,746, posicionándose en el lugar 
número 3, como uno de los delitos con mayor reincidencia2. 

1  https://mide.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/detalleIndicador/621
2  https://drive.google.com/file/d/1Nvhace2unfMepby3Z95uxcJBcF1SSHjf/view
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DICE: SE PROPONE:

Artículo 9°. - Toda persona para ingresar al servicio 
del H. Ayuntamiento, deberá llenar los siguientes 
requisitos. 

a).- Tener 16 años cumplidos como mínimo. 
b).- Presentar acta de nacimiento (copia) 
c).- Carta de no antecedentes penales vigente. 
d).- Comprobante de estudios. 
e).- Los profesionistas, deberán acompañar la 
documentación con que acrediten los estudios. 
f).- Comprobante de domicilio. 
g).- Dos fotografías.
h).- Solicitud de empleo elaborada con fotografía.

Artículo 9°. - Toda persona para ingresar al servicio 
del H. Ayuntamiento, deberá llenar los siguientes 
requisitos. 

a).- Tener 16 años cumplidos como mínimo. 
b).- Presentar acta de nacimiento (copia) 
c).- Carta de no antecedentes penales vigente. 
d).- Comprobante de estudios. 
e).- Los profesionistas, deberán acompañar la 
documentación con que acrediten los estudios. 
f).- Comprobante de domicilio. 
g).- Dos fotografías.
h).- Solicitud de empleo elaborada con fotografía.

Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud, reveló que un aproximado de 1 de cada 
3 mujeres sufren violencia de género en México, asimismo se dice que el 66.1% de mujeres 
mayores de 18 años ha experimentado al menos un tipo de esta violencia.
A su vez, se estima que anualmente se registran más 25,000 denuncias por incumplimiento 
de pensión alimenticia, causando un agravio directo al desarrollo integral de nuestras niñas 
y niños. 

Señalados los datos anteriores, y con la imprescindible necesidad de incorporar a las agendas 
legislativas acciones que garanticen el acceso a una vida libre violencia, las legislaturas 
federales y locales, realizaron las modificaciones a los marcos normativos correspondientes, 
con el propósito de garantizar que ningún violentador y/o deudor alimentario ocupe un cargo 
público, creando un precedente histórico para la lucha de los derechos humanos de todas y 
todos. 

Es por lo antes mencionado,  que las presente comisiones, proponemos ante este Honorable 
Ayuntamiento, el establecer mecanismos a nivel municipal que insten a elevar los estándares 
de ética y responsabilidad pública, para todos aquellos representantes del Estado a nivel 
municipal, fortaleciendo con ello la consolidación de una cultura democrática y libre de todo 
tipo de violencia, haciendo énfasis en que el ejercer un cargo como servidor público es de 
gran importancia, debido a las facultades conferidas, las decisiones que se pueden adoptar, 
el manejo de los recursos públicos y la proximidad social, es por ello, que desde la esfera 
de nuestra competencia, jurisdicción y responsabilidad, se debe garantizar la idoneidad de 
las personas que ocupan cargos públicos, verificando que no hayan incurrido en actos u 
omisiones que violenten o afecten a terceros.

Una vez mencionado lo anterior, y con el propósito de garantizar el “3 de 3 contra la violencia”, 
se proponen las siguientes modificaciones: 

Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento De Puerto Vallarta, Jalisco. Se propone 
adicionar como requisito para ingresar al servicio público municipal, la suscripción del formato 
“3 de 3 contra la violencia”, quedando de la siguiente manera:
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DICE: SE PROPONE:

i).- Someterse a los exámenes de admisión: 
médico, psicométrico y de conocimientos 
determinados por el departamento de Recursos 
Humanos del H. Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, Jalisco. Así mismo, deberá de asistir a la 
sesión de sensibilización en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y prevención del 
hostigamiento sexual y acoso sexual.

j). - Presentar en regla y corriente las licencias, 
permisos, autorizaciones o documentos que de 
acuerdo a las leyes o a solicitud de la Presidencia 
Municipal, se requieran para el desempeño del 
puesto solicitado. 

Toda persona para ingresar a la Presidencia 
deberá de cubrir con los requisitos del Perfil del 
Puesto que desempeñará, incluyendo el inciso a) 
del presente artículo. 

No se exime al servidor público, de la obligación 
de mantener vigentes y al corriente cualquier 
documento, aun cuando éstos, por disposiciones 
legales, deben estar en poder de la Presidencia 
Municipal, para todos los efectos que procedan.

i).- Someterse a los exámenes de admisión: 
médico, psicométrico y de conocimientos 
determinados por el departamento de Recursos 
Humanos del H. Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, Jalisco. Así mismo, deberá de asistir a la 
sesión de sensibilización en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres y prevención del 
hostigamiento sexual y acoso sexual.

j). - Presentar en regla y corriente las licencias, 
permisos, autorizaciones o documentos que de 
acuerdo a las leyes o a solicitud de la Presidencia 
Municipal, se requieran para el desempeño del 
puesto solicitado. 

k). – Suscripción del formato “3 de 3 contra 
violencia”, en el que declare bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentran bajo ninguno 
de los siguientes supuestos:

I. No haber sido persona condenada, o 
sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o 
público.
II. No haber sido persona condenada, o 
sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal. 
III. No haber sido persona condenada o 
sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten 
contra las obligaciones alimentarias, salvo 
que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón 
de deudores alimentarios.

Toda persona para ingresar al servicio del H. 
Ayuntamiento deberá de cubrir con los requisitos 
del Perfil del Puesto que desempeñará, 
incluyendo el inciso a) del presente artículo. 

No se exime al servidor público, de la obligación 
de mantener vigentes y al corriente cualquier 
documento, aun cuando éstos, por disposiciones  
legales, deben estar en poder de la Presidencia 
Municipal, para todos los efectos que procedan.

Se propone adicionar en el CAPITULO II. Que refiere a “CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DE 
LOS TRABAJADORES”, el inciso d) al artículo 72, con el propósito de establecer la obligatoriedad 
del municipio para prestar de forma permanente capacitación a los servidores públicos en 
materia de derechos humanos, igualdad de género y no discriminación.
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DICE: SE PROPONE:

Artículo 72º.- Es obligación del H. Ayuntamiento 
organizar permanentemente cursos de 
capacitación y adiestramiento para sus 
empleados; asimismo: 

a).- El H. Ayuntamiento, proporcionará 
capacitación y adiestramiento a sus servidores  
públicos con el objeto de actualizar y perfeccionar 
sus conocimientos, prepararlos para prevenir 
riesgos laborales e incrementar la productividad, 
y en general mejorar sus actitudes y habilidades 
en el trabajo. 
b).- Al término de los cursos o eventos de 
capacitación o adiestramiento programados, 
los participantes serán sometidos a exámenes 
de evaluación por parte de los instructores, para 
poder certificar su constancia de habilidades 
laborales. 
c).- La capacitación o adiestramiento deberá 
impartirse al trabajador durante las horas de su 
jornada de trabajo, salvo que atendiendo a la 
naturaleza de los servicios, patrón y trabajador 
convengan que podrá impartirse de otra manera; 
así como el caso en que el trabajador desee 
capacitarse en una actividad distinta a la de la 
ocupación que desempeña, en cuyo supuesto, la 
capacitación se realizará fuera de la jornada de 
trabajo. 

Artículo 72º.- Es obligación del H. Ayuntamiento 
organizar permanentemente cursos de 
capacitación y adiestramiento para sus 
empleados; asimismo: 

a).- El H. Ayuntamiento, proporcionará 
capacitación y adiestramiento a sus servidores  
públicos con el objeto de actualizar y perfeccionar 
sus conocimientos, prepararlos para prevenir 
riesgos laborales e incrementar la productividad, 
y en general mejorar sus actitudes y habilidades 
en el trabajo. 
b).- Al término de los cursos o eventos de 
capacitación o adiestramiento programados, 
los participantes serán sometidos a exámenes 
de evaluación por parte de los instructores, para 
poder certificar su constancia de habilidades 
laborales. 
c).- La capacitación o adiestramiento deberá 
impartirse al trabajador durante las horas de su 
jornada de trabajo, salvo que atendiendo a la 
naturaleza de los servicios, patrón y trabajador 
convengan que podrá impartirse de otra manera; 
así como el caso en que el trabajador desee 
capacitarse en una actividad distinta a la de la 
ocupación que desempeña, en cuyo supuesto, la 
capacitación se realizará fuera de la jornada de 
trabajo. 
d) El H. Ayuntamiento, proporcionará 
capacitación permanente en materia de 
derechos humanos, igualdad de género y 
no discriminación, con el objeto de formar, 
actualizar y/o profesionalizar a los servidores 
públicos municipales y que estos realicen sus 
labores con un enfoque transversal de género, 
inclusión, igualdad y no discriminación.

Se propone adicionar en el artículo 75 la fracción i) con el propósito de establecer la 
obligatoriedad de que los servidores públicos municipales notifiquen al Órgano de Control 
Disciplinario en Materia Laboral en caso de encontrarse dentro de un proceso judicial: 

DICE: SE PROPONE:

Artículo 75°.-  Los servidores  públicos tendrán las 
obligaciones inherentes a los puestos que ocupen, 
y éstos serán desempeñados de acuerdo con éste 
reglamento, el contrato, las disposiciones que 
dicte el H. Ayuntamiento o los representantes de 
esta, lo que dispone la Ley de Servidores Públicos 
para el estado de Jalisco en su artículo 55°, relativo 
y además las que se mencionan a continuación a 
título enunciativo y no limitativo. 

Artículo 75°.-  Los servidores  públicos tendrán las 
obligaciones inherentes a los puestos que ocupen, 
y éstos serán desempeñados de acuerdo con éste 
reglamento, el contrato, las disposiciones que 
dicte el H. Ayuntamiento o los representantes de 
esta, lo que dispone la Ley de Servidores Públicos 
para el estado de Jalisco en su artículo 55°, relativo 
y además las que se mencionan a continuación a 
título enunciativo y no limitativo.
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DICE: SE PROPONE:

a).- Observar buena conducta durante el trabajo, 
guardando las consideraciones y respeto debido 
a sus superiores y compañeros de labores, 
absteniéndose de proferir obscenidades y 
prácticas discriminatorias por razón de edad, sexo, 
embarazo, estado civil, raza, procedencia étnica, 
idioma, religión, ideología, orientación sexual, 
color de piel, nacionalidad, origen, posición social, 
profesión, posición económica, características 
físicas, discapacidad o estado de salud.  
b).- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado 
y esmero apropiados en la forma, tiempo y 
lugar convenidos, salvo ordenes o permisos 
especiales dictados por  el H. Ayuntamiento o sus 
representantes. 
c).- Observar las disposiciones de éste reglamento 
y cumplir las órdenes de carácter técnico o 
administrativo que dicte  el H. Ayuntamiento por 
conducto de sus representantes, sin menoscabo 
de sus derechos. 
d).- Restituir al H. Ayuntamiento los materiales 
no usados, cuidar y conservar en buen estado los 
instrumentos y útiles que se les hayan dado para 
el trabajo, o dándoles otro uso, si no para el que se 
les ha encomendado, avisando a sus superiores 
de los desperfectos que sufren en el servicio, no 
siendo responsables por el deterioro que origine 
el uso natural de estos objetos, ni del ocasionado 
por causa fortuita o fuerza mayor.
e).- Presentar al H. Ayuntamiento las constancias 
de incapacidad, avisos de confirmación y demás 
documentos que el servicio médico municipal les 
proporcione. 
f).- Firmar las actas en caso de accidentes de 
trabajo en calidad de testigo y proporcionar los 
datos correspondientes a la comisión permanente 
de seguridad e higiene del H. Ayuntamiento. 
g).- Cumplir las órdenes verbales o escritas 
que con motivo de su trabajo reciban de sus 
jefes inmediatos, poniendo toda su voluntad, 
diligencia y cuidado en el mejor cumplimiento 
de las mismas; observarán el orden y disciplina 
cuando se encuentren en servicio o en el interior 
del H. Ayuntamiento y sus establecimientos.
h).- Asistir a las actividades cívicas señaladas 
en el calendario previamente aprobado por el 
Ayuntamiento de cada año, cuya celebración sea 
en la plaza de armas de esta ciudad, en horario de 
labores y en días laborables, disposición que será

a).- Observar buena conducta durante el trabajo, 
guardando las consideraciones y respeto debido 
a sus superiores y compañeros de labores, 
absteniéndose de proferir obscenidades y 
prácticas discriminatorias por razón de edad, sexo, 
embarazo, estado civil, raza, procedencia étnica, 
idioma, religión, ideología, orientación sexual, 
color de piel, nacionalidad, origen, posición social, 
profesión, posición económica, características 
físicas, discapacidad o estado de salud.  
b).- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado 
y esmero apropiados en la forma, tiempo y 
lugar convenidos, salvo ordenes o permisos 
especiales dictados por  el H. Ayuntamiento o sus 
representantes. 
c).- Observar las disposiciones de éste reglamento 
y cumplir las órdenes de carácter técnico o 
administrativo que dicte  el H. Ayuntamiento por 
conducto de sus representantes, sin menoscabo 
de sus derechos. 
d).- Restituir al H. Ayuntamiento los materiales 
no usados, cuidar y conservar en buen estado los 
instrumentos y útiles que se les hayan dado para 
el trabajo, o dándoles otro uso, si no para el que se 
les ha encomendado, avisando a sus superiores 
de los desperfectos que sufren en el servicio, no 
siendo responsables por el deterioro que origine 
el uso natural de estos objetos, ni del ocasionado 
por causa fortuita o fuerza mayor.
e).- Presentar al H. Ayuntamiento las constancias 
de incapacidad, avisos de confirmación y demás 
documentos que el servicio médico municipal les 
proporcione. 
f).- Firmar las actas en caso de accidentes de 
trabajo en calidad de testigo y proporcionar los 
datos correspondientes a la comisión permanente 
de seguridad e higiene del H. Ayuntamiento. 
g).- Cumplir las órdenes verbales o escritas 
que con motivo de su trabajo reciban de sus 
jefes inmediatos, poniendo toda su voluntad, 
diligencia y cuidado en el mejor cumplimiento 
de las mismas; observarán el orden y disciplina 
cuando se encuentren en servicio o en el interior 
del H. Ayuntamiento y sus establecimientos.
h).- Asistir a las actividades cívicas señaladas 
en el calendario previamente aprobado por el 
Ayuntamiento de cada año, cuya celebración sea 
en la plaza de armas de esta ciudad, en horario de 
labores y en días laborables, disposición que será
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DICE: SE PROPONE:

disposición que será aplicable únicamente para 
los Servidores Públicos cuya adscripción sea en 
alguna de las dependencias contenidas en el 
edificio de la actual Presidencia Municipal, con 
domicilio en Independencia 123, Colonia Centro. 

Para el caso de que se le dé el cambio de las 
instalaciones de la Presidencia Municipal o de las 
dependencias que actualmente alberga el edificio 
ubicado en calle Independencia, número 123 de 
la Colonia Centro de esta ciudad, será obligación 
de los servidores públicos asistir a las actividades 
cívicas únicamente cuando así lo determine el 
Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

disposición que será aplicable únicamente para 
los Servidores Públicos cuya adscripción sea en 
alguna de las dependencias contenidas en el 
edificio de la actual Presidencia Municipal, con 
domicilio en Independencia 123, Colonia Centro. 
i).- Informar al Órgano de Control Disciplinario 
en Materia Laboral de manera expresa y en 
un término no mayor a 15 días hábiles a partir 
de tener conocimiento sobre la existencia 
de un procedimiento abierto de carácter 
administrativo o judicial en materia de violencia 
de género, violencia doméstica, violencia política 
y/o deudor alimentario, el cual se encuentre 
siendo parte en calidad de víctima y/o agresor 
a fin de que se tomen las consideraciones 
necesarias que garanticen la seguridad para sí 
y para terceros, así como la no vulneración de 
derechos en el entorno donde se desempeñe, 
prevaleciendo siempre el respeto a los derechos 
de la(s) victima(s) y derechos laborales. 

Para el caso de que se le dé el cambio de las 
instalaciones de la Presidencia Municipal o de 
las dependencias que actualmente alberga el 
edificio ubicado en calle Independencia, número 
123 de la Colonia Centro de esta ciudad, será 
obligación de los servidores públicos asistir a 
las actividades cívicas únicamente cuando así lo 
determine el Ayuntamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Se propone adicionar en el artículo 75 la fracción i) con el propósito de establecer la En este 
mismo orden de ideas, se propone establecer en el artículo 82 del mismo Reglamento Interior 
de Trabajo del H. Ayuntamiento De Puerto Vallarta, Jalisco como causal de destitución sin 
responsabilidad para el H. Ayuntamiento, la acreditación de falsedad del 3 de 3 contra la 
violencia.

DICE: SE PROPONE:

Artículo 82°.- Serán causales de destitución sin 
responsabilidad para el H. Ayuntamiento las 
siguientes:

a).- Reincidir en los motivos de suspensión.
b).- Incurrir el servidor público durante sus labores 
en falta de probidad y honradez, en actos de 
violencia, amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra de los ciudadanos, del personal directivo 
o administrativo, o de sus familiares, salvo que 
medie provocación o que obre en defensa propia. 

Artículo 82°.- Serán causales de destitución sin 
responsabilidad para el H. Ayuntamiento las 
siguientes:

a).- Reincidir en los motivos de suspensión.
b).- Incurrir el servidor público durante sus labores 
en falta de probidad y honradez, en actos de 
violencia, amagos, injurias o malos tratamientos 
en contra de los ciudadanos, del personal directivo 
o administrativo, o de sus familiares, salvo que 
medie provocación o que obre en defensa propia. 
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DICE: SE PROPONE:

c).- Cometer el servidor público fuera del servicio, 
contra el personal directivo o administrativo, o 
de sus familiares, algunos de los actos a que se 
refiere la fracción B, si son de manera graves que 
hagan imposible el cumplimiento de la relación o 
contrato de trabajo. 
d).- Cometer el servidor público contra alguno 
de sus compañeros cualesquiera de los 
actos enumerados en la fracción B, si como 
consecuencia de ello se altera la disciplina del 
lugar en que se desempeñe el trabajo. 
e). - Ocasionar el servidor público intencionalmente, 
perjuicios a materiales durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, en los edificios, 
instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos, 
materias primas y demás objetos relacionados 
con el servidor público. 
f).- Comprometer con su imprudencia, descuido 
o negligencia, el servidor público   la seguridad 
del edificio donde preste sus servicios o de las 
personas que se encuentren en él. 
g). - Cometer el trabajador público actos inmorales 
en el establecimiento o lugar de trabajo. 
h).- Tener el trabajador más de tres faltas de 
asistencia en un período de treinta días sin 
permiso o causa justificada. 
i).- Alterar o falsificar cualquier tipo de 
documentos, reportes, facturas. 
j).- Sustraer o apropiarse indebidamente de 
cualquier tipo de herramientas, utilería, equipo 
mobiliario, objeto, documento o efectivo que 
pertenezca al Ayuntamiento. 
k).- Concurrir el servidor público a sus labores 
en estado de embriaguez, o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante salvo que, 
en este último caso, exista prescripción médica. 
Antes de iniciar su trabajo el servidor deberá poner 
el hecho en conocimiento de su jefe inmediato y 
presentar la prescripción suscrita por el médico. 
l).- Consumir, poseer o proporcionar a cualquier 
otra persona, gratuita o con remuneración drogas, 
estupefacientes, bebidas alcohólicas, substancias, 
fármacos y toda clase de medicamentos 
prohibidos. 
m).- Prestar, vender, regalar o de cualquier 
forma disponer en beneficio propio, de personas 
extrañas o de otros servidores públicos del 
equipo, materiales, muebles o vehículos que el H. 
Ayuntamiento proporciona o que están en

c).- Cometer el servidor público fuera del servicio, 
contra el personal directivo o administrativo, o 
de sus familiares, algunos de los actos a que se 
refiere la fracción B, si son de manera graves que 
hagan imposible el cumplimiento de la relación o 
contrato de trabajo. 
d).- Cometer el servidor público contra alguno 
de sus compañeros cualesquiera de los 
actos enumerados en la fracción B, si como 
consecuencia de ello se altera la disciplina del 
lugar en que se desempeñe el trabajo. 
e). - Ocasionar el servidor público intencionalmente, 
perjuicios a materiales durante el desempeño de 
las labores o con motivo de ellas, en los edificios, 
instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos, 
materias primas y demás objetos relacionados 
con el servidor público. 
f).- Comprometer con su imprudencia, descuido 
o negligencia, el servidor público   la seguridad 
del edificio donde preste sus servicios o de las 
personas que se encuentren en él. 
g). - Cometer el trabajador público actos inmorales 
en el establecimiento o lugar de trabajo. 
h).- Tener el trabajador más de tres faltas de 
asistencia en un período de treinta días sin 
permiso o causa justificada. 
i).- Alterar o falsificar cualquier tipo de 
documentos, reportes, facturas. 
j).- Sustraer o apropiarse indebidamente de 
cualquier tipo de herramientas, utilería, equipo 
mobiliario, objeto, documento o efectivo que 
pertenezca al Ayuntamiento. 
k).- Concurrir el servidor público a sus labores 
en estado de embriaguez, o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante salvo que, 
en este último caso, exista prescripción médica. 
Antes de iniciar su trabajo el servidor deberá poner 
el hecho en conocimiento de su jefe inmediato y 
presentar la prescripción suscrita por el médico. 
l).- Consumir, poseer o proporcionar a cualquier 
otra persona, gratuita o con remuneración drogas, 
estupefacientes, bebidas alcohólicas, substancias, 
fármacos y toda clase de medicamentos 
prohibidos. 
m).- Prestar, vender, regalar o de cualquier 
forma disponer en beneficio propio, de personas 
extrañas o de otros servidores públicos del 
equipo, materiales, muebles o vehículos que el H. 
Ayuntamiento proporciona o que están en
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DICE: SE PROPONE:

disponibilidad de los servidores públicos para el 
desempeño de sus labores. 
n).- Por falta comprobada al cumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo vigentes en la 
Entidad Pública, siempre que esta sea grave. 
o).- Por prisión que sea el resultado de una 
sentencia ejecutoria siempre que le impida el 
cumplimiento de la relación de trabajo. Cuando 
esta sentencia sea absolutoria al servidor deberá 
reintegrársele a sus labores; debiéndosele liquidar 
sus sueldos cuando haya obrado en defensa de 
los intereses de la Entidad Pública y, 
p).- Las análogas a las establecidas en los incisos 
anteriores. 

disponibilidad de los servidores públicos para el 
desempeño de sus labores. 
n).- Por falta comprobada al cumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo vigentes en la 
Entidad Pública, siempre que esta sea grave. 
o).- Por prisión que sea el resultado de una 
sentencia ejecutoria siempre que le impida el 
cumplimiento de la relación de trabajo. Cuando 
esta sentencia sea absolutoria al servidor deberá 
reintegrársele a sus labores; debiéndosele liquidar 
sus sueldos cuando haya obrado en defensa de 
los intereses de la Entidad Pública y, 
p).- Por no responder a la(s) petición(es) de 
actualización o renovación de la información 
de los incisos “c” y “j” del artículo 9 relacionado 
con los requisitos de ingreso al servicio público 
municipal.
q).- Por no informar al Órgano de Control 
Disciplinario en Materia Laboral de manera 
expresa sobre la existencia de un procedimiento 
abierto de carácter administrativo o judicial 
en materia de violencia de género, violencia 
doméstica, violencia política y/o deudor 
alimentario en el cual se encuentre siendo parte 
en calidad de agresor, obligación señalada en el 
inciso “i” del artículo 75.
r).- Por acreditarse que el servidor público se 
encuentra en algunos de los supuestos del 
criterio “3 de 3 contra la violencia”, y 
s).- Las análogas a las establecidas en los incisos 
anteriores. 

Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco.

Finalmente, se propone adicionar el requerimiento del “3 de 3 contra la violencia” a los 
servidores públicos municipales, como acción para prevenir la violencia institucional, en el 
artículo 34 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

DICE: SE PROPONE:

Artículo 34°.- Las acciones para prevenir la 
violencia institucional consistirán en: 

I. Capacitar a los funcionarios públicos de todos los 
niveles sobre el respeto a los derechos humanos 
de las mujeres; 
II. Diagnosticar anualmente sobre la aplicación 
de la transversalidad con perspectiva de género 
y la igualdad entre mujeres y hombres en sus 
proyectos y actividades cotidianas institucionales; 

Artículo 34°.- Las acciones para prevenir la 
violencia institucional consistirán en: 

I. Capacitar a los funcionarios públicos de todos los 
niveles sobre el respeto a los derechos humanos 
de las mujeres; 
II. Diagnosticar anualmente sobre la aplicación 
de la transversalidad con perspectiva de género 
y la igualdad entre mujeres y hombres en sus 
proyectos y actividades cotidianas institucionales; 
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Una vez expuesto lo anterior, a continuación, hago referencia al sustento legal que justifica y 
respalda la presente, a través del siguiente: 

MARCO JURÍDICO
     
Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos 
tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policías y buen gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, en su artículo y 77, fracción II, inciso a) igualmente señala que los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
el Congreso del Estado los reglamentos, circulares y  disposiciones  administrativas de  
observancia  general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad imponen a los Estados parte el deber de implementar 
providencias de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 
necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar 
su plena integración en la sociedad.

Que en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
del Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar  y  
aplicar  su  presupuesto de  egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración  
pública  municipal,  regulen  las  materias,  procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

DICE: SE PROPONE:

III. Elaborar estadísticas institucionales sobre los 
cargos de primer nivel que ocupan las mujeres y 
los hombres, así como analizar y diagnosticar las 
razones que originan esa realidad social; 
IV. Fomentar la prestación de servicios públicos 
especializados en materia de prevención de todo 
tipo de violencia contra las mujeres; 
V. Impulsar la armonización de los reglamentos 
municipales con perspectiva de género y 
derechos humanos para lograr la igualdad entre 
las mujeres y los hombres; e 
VI. Identificar conductas discriminatorias en los 
servidores públicos.

III. Elaborar estadísticas institucionales sobre los 
cargos de primer nivel que ocupan las mujeres y 
los hombres, así como analizar y diagnosticar las 
razones que originan esa realidad social; 
IV. Fomentar la prestación de servicios públicos 
especializados en materia de prevención de todo 
tipo de violencia contra las mujeres; 
V. Impulsar la armonización de los reglamentos 
municipales con perspectiva de género y 
derechos humanos para lograr la igualdad entre 
las mujeres y los hombres; 
VI. Identificar conductas discriminatorias en los 
servidores públicos; y
VII. La suscripción del “3 de 3 contra la violencia” 
a los servidores públicos municipales.
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Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación, 
modificación o negación los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba las 
modificaciones y adiciones a los artículos 9, 72, 75 y 82 del Reglamento Interior de Trabajo del 
H. Ayuntamiento De Puerto Vallarta, Jalisco. Quedando en los siguientes términos:

Artículo 9°.- Toda persona para ingresar al servicio del H. Ayuntamiento, deberá llenar los 
siguientes requisitos. 

a).- Tener 16 años cumplidos como mínimo. 
b).- Presentar acta de nacimiento (copia) 
c).- Carta de no antecedentes penales vigente. 
d).- Comprobante de estudios. 
e).- Los profesionistas, deberán acompañar la documentación con que acrediten los 
estudios. 
f).- Comprobante de domicilio. 
g).- Dos fotografías. 
h).- Solicitud de empleo elaborada con fotografía. 
i).- Someterse a los exámenes de admisión: médico, psicométrico y de conocimientos 
determinados por el departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, Jalisco. Así mismo, deberá de asistir a la sesión de sensibilización en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual.
j).- Presentar en regla y corriente las licencias, permisos, autorizaciones o documentos 
que de acuerdo a las leyes o a solicitud de la Presidencia Municipal, se requieran para el 
desempeño del puesto solicitado. 
k).- Suscripción del formato “3 de 3 contra violencia”, en el que declare bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos:

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público.
II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 
III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo 
que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que 
no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios.

Toda persona para ingresar al servicio del H. Ayuntamiento deberá de cubrir con los requisitos 
del Perfil del Puesto que desempeñará, incluyendo el inciso a) del presente artículo. 

No se exime al servidor público, de la obligación de mantener vigentes y al corriente 
cualquier documento, aun cuando éstos, por disposiciones legales, deben estar en poder de 
la Presidencia Municipal, para todos los efectos que procedan.

Artículo 72º.- Es obligación del H. Ayuntamiento organizar permanentemente cursos de 
capacitación y adiestramiento para sus empleados; asimismo: 
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a).- El H. Ayuntamiento, proporcionará capacitación y adiestramiento a sus servidores  
públicos con el objeto de actualizar y perfeccionar sus conocimientos, prepararlos para 
prevenir riesgos laborales e incrementar la productividad, y en general mejorar sus 
actitudes y habilidades en el trabajo. 
b).- Al término de los cursos o eventos de capacitación o adiestramiento programados, los 
participantes serán sometidos a exámenes de evaluación por parte de los instructores, 
para poder certificar su constancia de habilidades laborales. 
c).- La capacitación o adiestramiento deberá impartirse al trabajador durante las horas 
de su jornada de trabajo, salvo que atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón 
y trabajador convengan que podrá impartirse de otra manera; así como el caso en 
que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que 
desempeña, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo. 
d).- El H. Ayuntamiento, proporcionará capacitación permanente en materia de derechos 
humanos, igualdad de género y no discriminación, con el objeto de formar, actualizar y/o 
profesionalizar a los servidores públicos municipales y que estos realicen sus labores con 
un enfoque transversal de género, inclusión, igualdad y no discriminación.

Artículo 75°.-  Los servidores  públicos tendrán las obligaciones inherentes a los puestos 
que ocupen, y éstos serán desempeñados de acuerdo con éste reglamento, el contrato, las 
disposiciones que dicte el H. Ayuntamiento o los representantes de esta, lo que dispone la 
Ley de Servidores Públicos para el estado de Jalisco en su artículo 55°, relativo y además las 
que se mencionan a continuación a titulo enunciativo y no limitativo. 

a).- Observar buena conducta durante el trabajo, guardando las consideraciones y 
respeto debido a sus superiores y compañeros de labores, absteniéndose de proferir 
obscenidades y prácticas discriminatorias por razón de edad, sexo, embarazo, estado 
civil, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de 
piel, nacionalidad, origen, posición social, profesión, posición económica, características 
físicas, discapacidad o estado de salud.  
b).- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados en la forma, tiempo 
y lugar convenidos, salvo ordenes o permisos especiales dictados por el H. Ayuntamiento 
o sus representantes. 
c).- Observar las disposiciones de éste reglamento y cumplir las órdenes de carácter 
técnico o administrativo que dicte el H. Ayuntamiento por conducto de sus representantes, 
sin menoscabo de sus derechos. 
d).- Restituir al H. Ayuntamiento los materiales no usados, cuidar y conservar en buen 
estado los instrumentos y útiles que se les hayan dado para el trabajo, o dándoles otro uso, 
si no para el que se les ha encomendado, avisando a sus superiores de los desperfectos 
que sufren en el servicio, no siendo responsables por el deterioro que origine el uso natural 
de estos objetos, ni del ocasionado por causa fortuita o fuerza mayor. 
e).- Presentar al H. Ayuntamiento las constancias de incapacidad, avisos de confirmación 
y demás documentos que el servicio médico municipal les proporcione. 
f).- Firmar las actas en caso de accidentes de trabajo en calidad de testigo y proporcionar 
los datos correspondientes a la comisión permanente de seguridad e higiene del H. 
Ayuntamiento. 
g).- Cumplir las órdenes verbales o escritas que con motivo de su trabajo reciban 
de sus jefes inmediatos, poniendo toda su voluntad, diligencia y cuidado en el mejor 
cumplimiento de las mismas; observarán el orden y disciplina cuando se encuentren en 
servicio o en el interior del H. Ayuntamiento y sus establecimientos. 
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h).- Asistir a las actividades cívicas señaladas en el calendario previamente aprobado por 
el Ayuntamiento de cada año, cuya celebración sea en la plaza de armas de esta ciudad, 
en horario de labores y en días laborables, disposición que será aplicable únicamente para 
los Servidores Públicos cuya adscripción sea en alguna de las dependencias contenidas 
en el edificio de la actual Presidencia Municipal, con domicilio en Independencia 123, 
Colonia Centro. 
i).- Informar al Órgano de Control Disciplinario en Materia Laboral de manera expresa 
y en un término no mayor a 15 días hábiles a partir de tener conocimiento sobre la 
existencia de un procedimiento abierto de carácter administrativo o judicial en materia 
de violencia de género, violencia doméstica, violencia política y/o deudor alimentario, el 
cual se encuentre siendo parte en calidad de víctima y/o agresor a fin de que se tomen 
las consideraciones necesarias que garanticen la seguridad para sí y para terceros, así 
como la no vulneración de derechos en el entorno donde se desempeñe, prevaleciendo 
siempre el respeto a los derechos de la(s) victima(s) y derechos laborales.

 
Para el caso de que se le dé el cambio de las instalaciones de la Presidencia Municipal o 
de las dependencias que actualmente alberga el edificio ubicado en calle Independencia, 
número 123 de la Colonia Centro de esta ciudad, será obligación de los servidores públicos 
asistir a las actividades cívicas únicamente cuando así lo determine el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 82°. - Serán causales de destitución sin responsabilidad para el H. Ayuntamiento las 
siguientes: 

a).- Reincidir en los motivos de suspensión.
b).- Incurrir el servidor público durante sus labores en falta de probidad y honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra de los ciudadanos, 
del personal directivo o administrativo, o de sus familiares, salvo que medie provocación 
o que obre en defensa propia. 
c).- Cometer el servidor público fuera del servicio, contra el personal directivo o 
administrativo, o de sus familiares, algunos de los actos a que se refiere la fracción B, si 
son de manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación o contrato 
de trabajo. 
d).- Cometer el servidor público contra alguno de sus compañeros cualesquiera de los 
actos enumerados en la fracción B, si como consecuencia de ello se altera la disciplina 
del lugar en que se desempeñe el trabajo. 
e).- Ocasionar el servidor público intencionalmente, perjuicios a materiales durante el 
desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, instalaciones, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el servidor 
público. 
f).- Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, el servidor público   la 
seguridad del edificio donde preste sus servicios o de las personas que se encuentren en 
él. 
g).- Cometer el trabajador público actos inmorales en el establecimiento o lugar de 
trabajo. 
h).- Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días sin 
permiso o causa justificada. 
i).- Alterar o falsificar cualquier tipo de documentos, reportes, facturas. 
j).- Sustraer o apropiarse indebidamente de cualquier tipo de herramientas, utilería, 
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equipo mobiliario, objeto, documento o efectivo que pertenezca al Ayuntamiento. 
k).- Concurrir el servidor público a sus labores en estado de embriaguez, o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante salvo que, en este último caso, exista prescripción 
médica. Antes de iniciar su trabajo el servidor deberá poner el hecho en conocimiento de 
su jefe inmediato y presentar la prescripción suscrita por el médico. 
l).- Consumir, poseer o proporcionar a cualquier otra persona, gratuita o con remuneración 
drogas, estupefacientes, bebidas alcohólicas, substancias, fármacos y toda clase de 
medicamentos prohibidos. 
m).- Prestar, vender, regalar o de cualquier forma disponer en beneficio propio, de personas 
extrañas o de otros servidores públicos del equipo, materiales, muebles o vehículos que 
el H. Ayuntamiento proporciona o que están en disponibilidad de los servidores públicos 
para el desempeño de sus labores. 
n).- Por falta comprobada al cumplimiento de las condiciones generales de trabajo 
vigentes en la Entidad Pública, siempre que esta sea grave. 
o).- Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria siempre que le impida 
el cumplimiento de la relación de trabajo. Cuando esta sentencia sea absolutoria al 
servidor deberá reintegrársele a sus labores; debiéndosele liquidar sus sueldos cuando 
haya obrado en defensa de los intereses de la Entidad Pública, 
p).- Por no responder a la(s) petición(es) de actualización o renovación de la información 
de los incisos “c” y “j” del artículo 9 relacionado con los requisitos de ingreso al servicio 
público municipal.
q).- Por no informar al Órgano de Control Disciplinario en Materia Laboral de manera 
expresa sobre la existencia de un procedimiento abierto de carácter administrativo o 
judicial en materia de violencia de género, violencia doméstica, violencia política y/o 
deudor alimentario en el cual se encuentre siendo parte en calidad de agresor, obligación 
señalada en el inciso “i” del artículo 75.
r).- Por acreditarse que el servidor público se encuentra en algunos de los supuestos del 
criterio “3 de 3 contra la violencia”, y 
s).- Las análogas a las establecidas en los incisos anteriores. 

Transitorio:
ÚNICO: La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba la adición al 
artículo 34 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Quedando en los siguientes términos:

Artículo 34.- Las acciones para prevenir la violencia institucional consistirán en:  

I. Capacitar a los funcionarios públicos de todos los niveles sobre el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres; 
II. Diagnosticar anualmente sobre la aplicación de la transversalidad con perspectiva de 
género y la igualdad entre mujeres y hombres en sus proyectos y actividades cotidianas 
institucionales; 
III. Elaborar estadísticas institucionales sobre los cargos de primer nivel que ocupan las 
mujeres y los hombres, así como analizar y diagnosticar las razones que originan esa 
realidad social; 
IV. Fomentar la prestación de servicios públicos especializados en materia de prevención 
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de todo tipo de violencia contra las mujeres; 
V. Impulsar la armonización de los reglamentos municipales con perspectiva de género 
y derechos humanos para lograr la igualdad entre las mujeres y los hombres; 
VI. Identificar conductas discriminatorias en los servidores públicos; y
VII. La suscripción del “3 de 3 contra la violencia” a los servidores públicos municipales.

Transitorio:
ÚNICO: La presente, adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento.

TERCERO.- Se ordena la publicación sin demora las reformas del Reglamento Interior de 
Trabajo del H. Ayuntamiento De Puerto Vallarta, Jalisco y del Reglamento de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en los 
términos del presente acuerdo, en la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco”, autorizándose 
en caso de ser necesario la generación de una edición extraordinaria de dicho medio oficial 
de divulgación, con fundamento en el artículo 13 del Reglamento Municipal que regula su 
administración, elaboración, publicación y distribución. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional para que, por conducto 
de la Jefatura de Transparencia incluya la modificación aquí aprobada en la página web 
institucional del municipio. 

QUINTO.- Se instruye a la Oficialía Mayor Administrativa y al Órgano de Control Disciplinario 
en Materia Laboral, para en el ejercicio de sus atribuciones, den cumplimiento a la correcta 
aplicación del 3 de 3 contra la violencia, en los términos aquí aprobados. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 
para que una vez que se dé cumplimiento al punto resolutivo inmediato anterior, remita 
las reformas aquí aprobadas para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 42 fracción VII, de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Atentamente. “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco; a 11 de Julio de 2023. Los C.C. Integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Puntos Constitucionales; Igualdad de Género y Desarrollo 
Integral Humano; y Justicia y Derechos Humanos. (Rúbrica) Ing. Eva Griselda González 
Castellanos. Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y 
Puntos Constitucionales; y Colegiada a Justicia y Derechos Humano. (Rúbrica) Lic. María 
Guadalupe Guerrero Carvajal. Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de 
Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano; y Colegiada a Reglamentos y Puntos 
Constitucionales. (Rúbrica) LEP. Claudia Alejandra Iñiguez Rivera. Regidora Presidenta de la 
Comisión Edilicia Permanente de Justicia y Derechos Humanos. (Rúbrica) Lic. Sara Mosqueda 
Torres. Regidora Colegiada a las Comisiones Edilicias Permanentes de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano; y Justicia y Derechos 
Humanos. (Rúbrica) LEP. María Elena Curiel Preciado. Regidora Colegiada a las Comisiones 
Edilicias Permanentes de Reglamentos y Puntos Constitucionales e Igualdad de Género y 
Desarrollo Integral Humano. (Rúbrica) Mtra. Candelaria Tovar Hernández. Regidora Colegiada 
a la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales. (Rúbrica) Prof. 
Pablo Ruperto Gómez Andrade. Regidor Colegiado a la Comisión Edilicia Permanente de 
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Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano. 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 25 de Octubre de 2023.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que 
el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 30 treinta de Agosto de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar mediante 
Acuerdo de Ayuntamiento número 445/2023, la reforma al artículo 70 del Reglamento de 
Imagen Visual e Identidad de Puerto Vallarta, Jalisco, a efecto de garantizar al Ciudadano el 
ejercicio de los medios de defensa contemplados en el Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco ; mismo que ha sido 
emitido en los siguientes términos.

ACUERDO N° 445/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo General y en lo Particular, por 15 quince a favor, 0 cero en contra y 
0 cero abstenciones, la reforma al artículo 70 del Reglamento de Imagen Visual e Identidad 
de Puerto Vallarta, Jalisco, a efecto de garantizar al Ciudadano el ejercicio de los medios de 
defensa contemplados en el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. Lo anterior, de conformidad a la Iniciativa planteada 
en los siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes 
DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, la 
primera como comisión convocante y el resto como colegiadas y  con fundamento en lo 
establecido por  el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, así como los diversos, 47, fracción XI y XV, 49, 60, 64 y 74  del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN

Que tiene como finalidad resolver la Iniciativa de Ordenamiento Municipal presentada 
por la Regidora María Elena Curiel Preciado, que tiene por objeto reformar el artículo 70 el 
Reglamento de Imagen Visual e Identidad de Puerto Vallarta, Jalisco, con el propósito de 
armonizar y actualizar el presente ordenamiento municipal. Para lo cual nos permitimos citar 
los siguientes. 

ANTECEDENTES

Que, en sesión ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, el día 29 (veintinueve) de julio de 2022 dos mil veintidós, la Regidora María Elena Curiel 
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Preciado, presentó una Iniciativa de Ordenamiento Municipal que tiene por objeto reformar 
el artículo 70 el Reglamento de Imagen Visual e Identidad de Puerto Vallarta, Jalisco, con el 
número de acuerdo 171/2022. 

CONSIDERACIONES

I.- El Reglamento de Imagen Visual e Identidad de Puerto Vallarta, Jalisco; su objetivo es 
proteger, conservar, rescatar y regular lo relativo a la identidad de Puerto Vallarta, Jalisco; 
dicho reglamento tuvo vigencia el 01 (primero) de diciembre del año 2016 (dos mil dieciséis) 
pero es hasta el día de hoy que no cuenta con actualización o reforma correspondiente, 
ya han pasado 6 (seis) años desde su creación y una de las obligaciones del Municipio es 
precisamente crear y reformar reglamentos de conformidad con los artículos 40 fracción II, 
41 fracción II, 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco vigente.

II.- Es importante que cada Reglamento Municipal se encuentre actualizado y armonizado 
porque las reformas suelen utilizarse como una solución para corregir algo que no es funcional 
y que se debe adecuar a la nueva realidad, en esta reforma se conservarán aspectos del 
esquema original de lo que se pretende cambiar, por lo que la reforma es una racionalización 
de los procedimientos legales, con el propósito de mejorar y actualizar el marco normativo 
que rige al Estado.

III.- Con respecto a lo anterior, se percata que dentro del presente reglamento se 
encuentra un capítulo que es importante reformar con el objetivo de actualizar y armonizar 
la reglamentación municipal, por lo que se trata del Título V denominado Recursos en su 
artículo 70 de este ordenamiento denominado Reglamento de Imagen Visual e Identidad de 
Puerto Vallarta, Jalisco, proponiendo lo siguiente:

DICE: DEBERÁ DECIR:

Artículo 70°.- Los actos o resoluciones que 
emanen de la autoridad en aplicación del 
presente Reglamento o en el desempeño de 
sus atribuciones, que los interesados estimen 
antijurídicos, infundados o faltos de motivación, 
pueden ser impugnados mediante los medios de 
defensa a que se refiere la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Artículo 70°.- Los actos o resoluciones que 
emanen de la autoridad en aplicación del 
presente Reglamento o en el desempeño de 
sus atribuciones, que los interesados estimen 
antijurídicos, infundados o faltos de motivación, 
pueden ser impugnados mediante los medios 
de defensa a que se refiere el Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco; y en suplencia la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco.

TRANSITORIO:
Único.- La presente adición entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento.

IV.- De lo anterior se aprecia, que se omitió señalar el ordenamiento municipal donde 
se encuentran los medios de defensa municipal, así mismo se corrige la Ley del Estado que 
estaría en suplencia, ya que de manera actual tiene el nombre correcto como se muestra en 
la propuesta.
Una vez expuesto lo anterior, a continuación, hago referencia al sustento legal que justifica y 
respalda la presente, a través del siguiente:
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MARCO JURÍDICO
     
Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos 
tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policías y buen gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, en su artículo 77 fracción II, inciso a), igualmente señala que los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
el Congreso del Estado los reglamentos, circulares y  disposiciones  administrativas de  
observancia  general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de regular las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

Que en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
del Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar  y  
aplicar  su  presupuesto de  egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración  
pública  municipal,  regulen  las  materias,  procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación, 
modificación o negación los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba la reformar el 
artículo 70 del Reglamento de Imagen Visual e Identidad de Puerto Vallarta, Jalisco. Quedando 
en los siguientes términos:

Artículo 70.- Los actos o resoluciones que emanen de la autoridad en aplicación del 
presente Reglamento o en el desempeño de sus atribuciones, que los interesados 
estimen antijurídicos, infundados o faltos de motivación, pueden ser impugnados 
mediante los medios de defensa a que se refiere el Reglamento Orgánico del Gobierno y 
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; y en suplencia la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

TRANSITORIO: 
Único.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Se ordena la publicación sin demora en la Gaceta Municipal las reformas y 
adiciones aprobados en los puntos de acuerdo primero y segundo del presente dictamen, 
con sus respectivos anexos en Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco” autorizándose en 
caso de ser necesario la generación de una edición extraordinaria de dicho medio oficial de 
divulgación, con fundamento en el artículo 13 del Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto 
Vallarta Jalisco”, y 41 fracción XII del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

Atentamente. “2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco; a 11 de Julio de 2023. Los C.C. Integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Puntos Constitucionales; y Ordenamiento Territorial. (Rúbrica) 
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Ing. Eva Griselda González Castellanos, Regidora Presidenta de la Comisión de Reglamentos 
y Puntos Constitucionales; y Colegiada de Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) LEP. Claudia 
Alejandra Iñiguez Rivera, Regidora Colegiada de la Comisión de Ordenamiento Territorial; 
(Rúbrica) Lic. Sara Mosqueda Torres, Regidora Colegiada de las Comisiones de Reglamentos 
y Puntos Constitucionales; y Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) LEP. María Elena Curiel 
Preciado, Regidora Colegiada de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales; 
y Ordenamiento Territorial; (Rúbrica) Mtra. Candelaria Tovar Hernández, Regidora Colegiada 
de las Comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales; y Ordenamiento Territorial; 
(Rúbrica) Prof. Pablo Ruperto Gómez Andrade, Regidor Colegiado a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial. 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable

en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”
Puerto Vallarta, Jalisco, a 25 de Octubre de 2023.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 30 treinta de Noviembre de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien 
aprobar mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 471/2023, el Reglamento de Salud para 
el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Jalisco; mismo que ha sido emitido en los siguientes 
términos:

ACUERDO N° 471/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo General y en lo Particular, por 14 catorce a favor, 0 cero en contra 
y 0 cero abstenciones, el Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
Jalisco. Lo anterior, de conformidad al Dictamen planteado en los siguientes términos:

PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente 
de Reglamentos y Puntos Constitucionales, como comisión convocante, es que con 
fundamento en lo establecido por el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos, 47, fracción XV, 64 y 74 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, nos permitimos emitir el siguiente:

DICTAMEN

Que tiene como propósito resolver la Iniciativa de Ordenamiento Municipal presentada 
por la regidora Candelaria Tovar Hernández en su calidad de presidenta de la comisión edilicia 
permanente de salud, que tiene por objeto la abrogación del actual “Reglamento de Servicios 
Médicos Municipales” y la aprobación para que sea publicado el “Reglamento de Salud para 
el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco”; Para lo cual nos permitimos citar los siguientes. 

ANTECEDENTES

Que en el trabajo realizado por la comisión edilicia de salud en la actualización del actual 
Reglamento del Servicio Médico Municipal, es que se realizaron varias mesas de trabajo 
con distintas áreas parte de la administración pública municipal, además de autoridades 
regionales en material de salud así como representantes sindicales de los empleados de este 
H. Ayuntamiento, con el propósito de trabajar en conjunto sobre la actualización de dicho 
reglamento a la situación actual que guarda el servicio médico hacía los empleados que 
desde 2013 reciben la atención médica por el Instituto Mexicano del Seguro Social, resultando 
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en que era necesaria la modificación del reglamento actual en más del 90 por ciento ya que 
no se encontraba actualizado al entorno social y a la operatividad municipal. 
 

Derivado a las citadas sesiones de mesas de trabajo, se concluyó en que, en virtud de ser más 
eficientes con el trabajo desempeñado, el proceso de adaptación del actual reglamento no era 
la opción más viable, por lo que se llevó el desarrollo de un nuevo ordenamiento reconocido 
como “Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco”, el cual, en conjunto 
con las autoridades municipales, representantes de trabajadores y en materia sanitaria se 
actualiza a la situación actual de derechos laborales, derechos humanos, coordinación entre 
autoridades sanitarias y división de responsabilidades en el ámbito municipal, dando lugar al 
proceso de abrogar el actual “Reglamento de Servicios Médicos Municipales”.

Por lo anterior, y como resultado, en sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, el día 31 treinta y uno de enero de 2023 dos mil 
veintitrés, la regidora Candelaria Tovar Hernández presentó una Iniciativa de Ordenamiento 
Municipal, que sostuvo por objeto la abrogación del actual “Reglamento de Servicios Médicos 
Municipales” y la aprobación para que sea publicado el “Reglamento de Salud para el Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco”

Derivado de la iniciativa presentada y referida en el punto anterior, el Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta aprobó turnar dicho asunto para su estudio y dictaminación a las Comisiones 
Edilicias Permanentes de Reglamentos y Puntos Constitucionales; y Salud, bajo acuerdo no. 
0300/2023. Una vez turnado el presente asunto, la comisión edilicia de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales realizó el estudio puntual del proyecto del nuevo reglamento.

Manifestado lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales, con las facultades establecidas en el artículo 64 y 74 del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos 
avocamos al estudio y dictaminación del presente asunto, tomando en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES

En el 2011 por disposición legal se exigió a los estados y municipios la obligación de firmar 
convenios con el Instituto Mexicano del Seguro Social en beneficio de otorgar servicios de salud 
a todos los servidores públicos, por lo que en Puerto Vallarta, como consta en el acta de sesión 
ordinaria de fecha 21 de Enero del 2013, se aprobó la suscripción y celebración del “Convenio 
de incorporación voluntaria al régimen obligatorio del seguro social de los trabajadores al 
servicio de organismos públicos descentralizados, modalidad 38.- Prestaciones en especie 
de los seguros de  riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad, entre el Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco, e Instituto del Seguro Social (IMSS),” el cual significó un traslado casi 
total de la atención médica a empleados a manos del IMSS siendo responsable el municipio 
únicamente del pago de aquellos reposos médicos prescritos por el propio IMSS.

Lo anterior representó todo un cambio en el sistema de atención médica municipal 
ya que relevaba esa función del municipio, sin embargo, el reglamento actual no sufrió 
modificaciones, por lo que durante varios meses y en trabajo de la comisión que preside la 
regidora que promovió la iniciativa de origen, se fueron realizando ajustes al actual reglamento 
concluyendo en la necesidad de generar un nuevo ordenamiento, actualizando la dinámica en 
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la prestación del servicio de atención médica en el municipio garantizando que la autoridad 
que se encargue  y enfocarlo no solo a la Jefatura, sino a todas las instancias municipales que 
intervienen en el tema de salud municipal, recordando que la autoridad sanitaria en la región 
es de facultades estatales.

Como parte de la actualización en materia de los empleados se establece el derecho a 
solicitar apoyo de viáticos en casos de traslados por enfermedad mediante estudio previo, 
se ingresa en el nuevo ordenamiento el termino de pago de incapacidades (certificado de 
incapacidad temporal para el trabajo) al 100 por ciento que se encuentra establecido en el 
Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento; se actualiza el permiso por paternidad 
a 15 quince días hábiles como lo establece la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios con una prórroga hasta a 20 días hábiles apoyado en la propuesta de 
la Comisión del Trabajo y Previsión Social Federal en casos en que la madre o recién nacido 
tuvieran complicaciones médicas y requieran asistencia; se otorga  1 una hora por cada 08 
ocho de jornada laboral por 05 cinco meses a las madres que estén lactando de acuerdo a la 
legislación estatal antes señalada a fin de que otorgar alimentación a su bebé.

Así mismo, se restructura el servicio para otorgar la atención médica a la ciudadanía en 
las instalaciones de Servicios Médicos Municipales, se presentan los permisos de hasta 10 
diez días con goce de sueldo para madres y padres que tengan hijos hospitalizados, así como 
se presentan los permisos para madres y padres con hijos con cáncer por un total de 30 
treinta días hábiles por cada 180 naturales y pudiendo prorrogarse hasta por 4 permisos más, 
buscando la homologación con lo aprobado para instituciones de seguridad social.

Con ello no solo se justifica la necesidad de generar un nuevo ordenamiento por temas 
de derechos laborales, sino bien, de igual forma por una corresponsabilidad social del H. 
Ayuntamiento con sus empleados en el apoyo a una paternidad y maternidad responsable 
en todos los sentidos, así como con la sociedad vallartense al ofrecer en el servicio médico 
municipal una opción de consulta para toda la población que se acerque y lo requiera, por 
lo que se valora que el “Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco”  
cumple con las condiciones de actualizar las funciones de las dependencias municipales, 
su intervención y facultades, de enfocar sus atribuciones en materia de salud al municipio 
con el objetivo único de coadyuvar en el orden respetando las funciones estatales, pero que 
permitan estar presentes en el mejoramiento de la salud municipal de la población, donde 
se actualicen los derechos en materia de salud de los empleados bajo una perspectiva de 
derechos humanos y familia, donde sea la oficialía mayor administrativa quien por su 
naturaleza operativa, sea quien atienda esta cuestión particular, haciendo más eficiente todo 
el ejercicio de gobierno.

Además de lo anterior, es que con la publicación de este nuevo reglamento, se estará 
contribuyendo en el ejercicio de acciones establecido en el Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza 2021-2024 de Puerto Vallarta, Jalisco, en su “Eje 2 Bienestar de las personas”, 
“Estrategias 2.4.6, 2.4.12, 2.5.5 y 2.5.6”, en virtud de concentrarse participación del municipio 
en materia de salud a través de coadyuvar con otras instancias del ramo estatal y federal para 
una adecuada, oportuna y mejor calidad en la prestación de servicios en la ciudad. 

Señalado lo anterior se desprende la necesidad de armonizar el marco legal municipal, con 
el propósito de que los derechos laborales que en materia de licencias y/o permisos y/o faltas 
se reconocen como justificadas en relación a la salud de los empleados en el “Reglamento 
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de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco” se encuentren contemplados en los 
mismos criterios en el marco local de los derechos laborales como lo es el actual Reglamento 
Interior del Trabajo del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el cual se 
modifican los actuales artículos 39 y 40, para quedar de la siguiente manera adicionando 
los artículos 40 Bis I, 40 Bis II y 40 Bis III todos en relación al reconocimiento de certificados 
temporales, incapacidades y permisos en materia laboral, su procedimiento de justificación, 
pago integro y características de cumplimiento, quedando de la siguiente forma:

DICE: DEBERÁ DECIR:

CAPÍTULO IV
VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 39°.- Se considerará como falta 
justificada aquella en que se otorga incapacidad 
al trabajador por el Departamento de Servicios 
Médicos Municipales, no se aceptarán recetas 
o justificantes  de ningún otro servicio médico. 
Los Servidores Públicos, deberán de tramitar las 
consultas a los Servicios Médicos Municipales, 
fuera de sus respectivos horarios de trabajo, con 
la salvedad de las urgencias. Las incapacidades 
expedidas por los servicios médicos municipales, 
se pagarán al 100% del salario del trabajador, 
hasta por un máximo de 365 días, después 
de transcurrido este tiempo, se acordará lo 
procedente previo estudio del caso entre el H. 
Ayuntamiento y  Sindicato. 

Artículo 40°.- Las mujeres durante el embarazo, 
no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable o signifiquen un peligro para su 
salud, en relación con la gestación;  gozarán 
de un mes de licencia antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto y de dos 
meses más, después del mismo; durante este 
periodo percibirán el sueldo íntegro que les 
corresponda. Lo anterior, independientemente 
de que la autoridad encargada de expedir las 
incapacidades las otorgue o no en momento 
acertado.

Para contribuir al reparto equilibrado de las 
responsabilidades familiares, el ayuntamiento 
promoverá el reconocimiento del derecho de 
los padres a un permiso de paternidad de hasta 
cinco días hábiles con derecho a sueldo, el cual 
podrá otorgarse antes o después del nacimiento 
de su hijo (a).

CAPÍTULO IV
VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 39°.- Se considerará como falta justificada 
aquella en que se otorga incapacidad a través del 
certificado de incapacidad temporal para el trabajo 
o permiso homólogo de los comprendidos en el 
Capítulo IV “De las incapacidades y permisos” del 
Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, expedido por la Oficialía Mayor 
Administrativa al empleado o empleada con las 
especificaciones y lineamientos dispuestos en 
dicho reglamento. Las incapacidades expedidas 
por los servicios médicos municipales, se pagarán 
al 100% del salario del trabajador, hasta por un 
máximo de 365 días, después de transcurrido este 
tiempo, se acordará lo procedente previo estudio 
del caso entre la Oficialía Mayor Administrativa, 
los empleados y/o en igualdad de condiciones sus 
representantes sindicales. 

Artículo 40°.- Las empleadas municipales que 
durante el embarazo, no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable o signifiquen un 
peligro para su salud en relación con la gestación, 
gozarán de un mes de licencia antes de la fecha 
que aproximadamente se fije para el parto y 
de dos meses más, después del mismo; para el 
caso de empleadas municipales con desempeño 
en áreas laborales que requiera de esfuerzo 
considerable que presuman el poner en riesgo 
su gestación ante una eventual caída, esfuerzo 
o daño físico, la Oficialía Mayor Administrativa 
deberá considerar la ampliación de dicho termino 
hasta por 15 quince días más que serán sumados 
al mes previo a la fecha de parto. 

Durante todo este tiempo percibirán el sueldo 
íntegro que les corresponda. Lo anterior, 
independientemente de que la Oficialía Mayor 
Administrativa logre expedir los certificados 
de incapacidad temporal para el trabajo que 
otorguen dicho derecho en el momento acertado.
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DICE: DEBERÁ DECIR:

Durante la lactancia tendrán derecho a un 
descanso por día, de una hora para amamantar 
a sus hijos e hijas, para realizar la extracción 
manual de leche, en lugar adecuado e higiénico 
que designe la institución o dependencia y 
tendrán acceso a la capacitación y fomento 
para la lactancia materna y amamantamiento, 
incentivando a que la leche materna sea alimento 
exclusivo durante seis meses.

Durante los primeros cinco meses a partir de la 
fecha de reanudación de labores, las madres 
tendrán derecho a un descanso extraordinario 
de media hora por cada tres horas de trabajo, en 
la inteligencia de que aquellas, con jornadas de 
seis horas y media o menos, disfrutarán de un 
solo descanso de media hora, para alimentar a 
sus hijos. Mismo que podrá ser acumulable diario 
para que previa solicitud a la Oficialía Mayor 
Administrativa, esta autorice que el descanso se 
otorgue al inicio, durante o al final de la jornada 
laboral mientras dure todo el proceso de lactancia 
hacía con el/la menor. 

Se homologan los derechos del proceso de 
nacimiento al proceso de adopción por lo que 
deberá de acreditarlo en los mismos términos 
con los documentos que certifiquen el proceso. 

Artículo 40° Bis I.-  Para contribuir al reparto 
equilibrado de las responsabilidades familiares, 
en respeto del derecho humano a la paternidad, 
el ayuntamiento promoverá el ejercicio de una 
paternidad responsable de acuerdo al art. 43 de la 
Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y otorgará  a través de la Oficialía 
Mayor Administrativa a los padres un permiso 
garantizado de paternidad de 15 quince días 
hábiles remunerados por el nacimiento de su hija 
o hijo, mismo que podrá ser prorrogable hasta la 
suma de un total de 20 veinte días hábiles con 
derecho al sueldo íntegro que les corresponda 
en el caso de que durante, o como resultado 
del proceso de alumbramiento la madre y/o el 
neonato se encuentren en una condición de 
riesgo o vulnerabilidad en relación a su salud por 
lo que se requiera la presencia del empleado para 
el cuidado de la/el menor y/o la madre según lo 
indique el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y/o la instancia de salud donde se encuentre la 
familia del empleado.

Para lo anterior, en el caso del permiso por 
paternidad garantizado, la acreditación se dará 
por las exigencias que la ley aplicable solicita 
siempre en respeto al derecho humano del padre, 
la madre y el o la menor; y bien, bajo el supuesto 
de solicitar la prórroga, acompañará un escrito 
donde especifique el número de días y la causa
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DICE: DEBERÁ DECIR:

por la que lo solicita, acompañado aún en copia 
simple de aquellos documentos que refuercen su 
solicitud.

Dicho permiso es viable a solicitar por el padre 
de acuerdo a lo estipulado por el art. 43 de la Ley 
de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios ante la Oficialía Mayor Administrativa, 
quien lo deberá de resolver y substanciar en 
un término no mayor a 48 horas y con efecto 
retroactivo a partir de que inicio el proceso de 
alumbramiento, garantizando la contribución 
paterna en el cuidado de su recién nacido y su 
progenitora con la libertad debida. Se homologan 
los derechos del proceso de nacimiento al proceso 
de adopción por lo que deberá de acreditarlo en 
los mismos términos con los documentos que 
certifiquen el proceso. 

Artículo 40° Bis II.- La Oficialía Mayor 
Administrativa tendrá dentro de sus atribuciones 
el otorgamiento de un permiso de 05 días 
hábiles con goce de sueldo íntegro a la madre 
o padre empleado municipal, para la prestación 
de cuidados maternos o paternos a hijas, hijos 
o tutelados judiciales menores de edad cuando 
estos se encuentren hospitalizados y por ende 
requieran de la asistencia y supervisión continúa 
de dichas figuras familiares, permiso prorrogable 
hasta por 05 cinco días hábiles más con goce 
de sueldo al 70% setenta por ciento en caso 
de persistir la condición que dio origen a la 
autorización original. 

Para lo anterior la Oficialía deberá solicitar la 
certificación o constancia médica, así como hoja 
de ingreso o documento que acredite la estadía 
del menor hijo a la empleada o empleado al 
nosocomio donde se encuentre internado, así 
como el acta de nacimiento y cualquier otro 
documento que considere necesario para la 
acreditación de tal hecho. En caso de no acreditar 
la o el empleado tal circunstancia, se deberán de 
tomar las acciones correspondientes por parte de 
la Oficialía Mayor Administrativa para la aplicación 
de sanciones a que haya lugar.

Artículo 40° Bis III.-  La Oficialía Mayor 
Administrativa estará facultada a expedir
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DICE: DEBERÁ DECIR:

permisos de un máximo de 30 treinta días 
hábiles con goce de sueldo íntegro por cada 
180 ciento ochenta días naturales en los casos 
de madres o padres empleados municipales, 
cuyos hijos menores de dieciséis años hayan sido 
diagnosticados con cáncer de cualquier tipo por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social o instancia 
homologa en materia de Salud Pública Estatal 
o Federal, permiso otorgado para los cuidados 
médicos de los hijos donde les permita ausentarse 
de sus labores en caso de que el niño, niña o 
adolescente diagnosticado requiera de descanso 
médico en los periodos críticos de tratamiento 
o de hospitalización durante el tratamiento 
médico, ello de acuerdo a la prescripción del 
médico tratante y la valoración documentada 
hecha por la Oficialía, incluyendo, en su caso, 
el tratamiento destinado al alivio del dolor y los 
cuidados paliativos por cáncer avanzado.

Dicho permiso no tendrá que ser continúo, el 
mismo puede ser utilizado en el número de días 
que la condición médica del hijo (a) lo necesite 
y el número de veces que lo requiera, siempre 
que la suma de los mismos no supere los 30 
treinta días hábiles dentro periodo de tiempo que 
comprenden 180 ciento ochenta días naturales, 
estos serán con goce de sueldo de forma íntegra, 
mismo permiso que puede ser prorrogado en las 
mismas condiciones por un máximo de 04 cuatro 
veces mientras la hija o hijo siga siendo menor de 
16 dieciséis años y/o 18 años no emancipado de 
acuerdo a la legislación civil del Estado de Jalisco, 
posterior a ello de seguirse requiriendo, será la 
propia Oficialía quien valorara las condiciones 
para prorrogarlos hasta por 02 dos periodos más. 
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Finalmente, las presentes comisiones coincidimos en que, con la publicación de este 
nuevo reglamento y la abrogación del actual, se estaría en cumplimiento de las normas 
estatales y federales en materia de salud, se logra un real y tangible respeto a los derechos 
laborales y humanos de las y los trabajadores del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, se 
definen funciones específicas para áreas de la administración pública como la Oficialía Mayor, 
direcciones, subdirecciones y jefaturas, abriendo dicho ordenamiento municipal la atención 
médica de consulta a la población que lo necesite en esta ciudad portuaria. 

Una vez expuesto lo anterior, a continuación, hago referencia al sustento legal que justifica 
y respalda la presente, a través del siguiente: 

MARCO JURÍDICO
     
Fundado en el arábigo 115 de nuestra Carta Magna donde establece la facultad de los 

Ayuntamientos para aprobar aquellos cuerpos normativos, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que sean de observancia general dentro de sus jurisdicciones 
y que permitan organicen la administración pública municipal, a través de regular materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, asegurando la participación 
ciudadana y vecinal.

Este mismo cuerpo normativo federal incluye en el cuarto párrafo del art. 4to el derecho 
a la salud, que a la letra señala “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general”. 
Demostrando de forma clara que, en cualquiera de sus figuras jurídicas, los distintos niveles 
de gobierno deben construir mecanismos que garanticen el ejercicio, goce y disfrute de 
dicho derecho para cualquier ciudadano, radicando allí la extrema necesidad de cumplir con 
ese objetivo impuesto por la ley.

Bajo ese mismo tenor, la Constitución Política Local en su artículo 77 fracción II inciso 
a) establece que dentro de sus facultades de aprobación, los ayuntamientos podrán 
organizar la administración pública municipal, regular y reglamentar las funciones, así como 
procedimientos y servicios públicos con el fin de sustentar orden y delimitar capacidades y 
competencias, y en ese orden, el numeral 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública del Estado de Jalisco, contempla que el ayuntamiento tiene la obligación de aprobar  
y  aplicar  su  presupuesto de  egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración  
pública  municipal,  regulen  las  materias,  procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Además, se cumplimenta lo dispuesto en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 
2021-2024 de Puerto Vallarta, Jalisco, en su en su “Eje 2 Bienestar de las personas”, “Estrategias 
2.4.6- Garantizar la atención especializada a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia, 
2.4.12- Jornadas informativas a la población en temas de derechos humanos, nuevas 
masculinidades, salud integral, entre otros temas, 2.5.5- Realizar campañas de promoción de 
salud en el municipio. • Unidad médica móvil para visita a comunidades y colonias alejadas, 
con énfasis en población vulnerable y 2.5.6- Participar en la ejecución de los programas sociales 
de salud con mezcla de recursos federales y/o estatales”, entre algunos otras estrategias de 
diversos ejes en los que converge de forma paralela a fin del mejoramiento de condiciones 
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para la población vallartense en materia de salud municipal.

La facultad que tiene la presente comisión de Reglamentos y Puntos Constitucionales, 
para emitir el presente dictamen, se sustenta de conformidad al artículo 27 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos, 
47, fracción XV, 64 y 74 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta.

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación, 
modificación o negación los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. – Se aprueba la reforma del Reglamento Interior del Trabajo del H. Ayuntamiento 
de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el cual se modifican los artículos 39 y 40 además de 
adicionar los artículos 40 Bis I, 40 Bis II y 40 Bis III, para quedar de la siguiente manera:

CAPÍTULO IV
VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 39°.- Se considerará como falta justificada aquella en que se otorga 
incapacidad a través del certificado de incapacidad temporal para el trabajo o 
permiso homólogo de los comprendidos en el Capítulo IV “De las incapacidades y 
permisos” del Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
expedido por la Oficialía Mayor Administrativa al empleado o empleada con las 
especificaciones y lineamientos dispuestos en dicho reglamento. Las incapacidades 
expedidas por los servicios médicos municipales, se pagarán al 100% del salario del 
trabajador, hasta por un máximo de 365 días, después de transcurrido este tiempo, se 
acordará lo procedente previo estudio del caso entre la Oficialía Mayor Administrativa, 
los empleados y/o en igualdad de condiciones sus representantes sindicales. 

Artículo 40°.- Las empleadas municipales que durante el embarazo, no realizarán 
trabajos que exijan un esfuerzo considerable o signifiquen un peligro para su salud 
en relación con la gestación, gozarán de un mes de licencia antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto y de dos meses más, después del mismo; para 
el caso de empleadas municipales con desempeño en áreas laborales que requiera 
de esfuerzo considerable que presuman el poner en riesgo su gestación ante una 
eventual caída, esfuerzo o daño físico, la Oficialía Mayor Administrativa deberá 
considerar la ampliación de dicho termino hasta por 15 quince días más que serán 
sumados al mes previo a la fecha de parto. 

Durante todo este tiempo percibirán el sueldo íntegro que les corresponda. Lo 
anterior, independientemente de que la Oficialía Mayor Administrativa logre expedir 
los certificados de incapacidad temporal para el trabajo que otorguen dicho derecho 
en el momento acertado.

Durante los primeros cinco meses a partir de la fecha de reanudación de labores, 
las madres tendrán derecho a un descanso extraordinario de media hora por cada 
tres horas de trabajo, en la inteligencia de que aquellas, con jornadas de seis horas y 
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media o menos, disfrutarán de un solo descanso de media hora, para alimentar a sus 
hijos. Mismo que podrá ser acumulable diario para que previa solicitud a la Oficialía 
Mayor Administrativa, esta autorice que el descanso se otorgue al inicio, durante o al 
final de la jornada laboral mientras dure todo el proceso de lactancia hacía con el/la 
menor. 

Se homologan los derechos del proceso de nacimiento al proceso de adopción por lo 
que deberá de acreditarlo en los mismos términos con los documentos que certifiquen 
el proceso. 

Artículo 40° Bis I.-  Para contribuir al reparto equilibrado de las responsabilidades 
familiares, en respeto del derecho humano a la paternidad, el ayuntamiento 
promoverá el ejercicio de una paternidad responsable de acuerdo al art. 43 de la Ley 
de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y otorgará  a través de 
la Oficialía Mayor Administrativa a los padres un permiso garantizado de paternidad 
de 15 quince días hábiles remunerados por el nacimiento de su hija o hijo, mismo que 
podrá ser prorrogable hasta la suma de un total de 20 veinte días hábiles con derecho 
al sueldo íntegro que les corresponda en el caso de que durante, o como resultado del 
proceso de alumbramiento la madre y/o el neonato se encuentren en una condición 
de riesgo o vulnerabilidad en relación a su salud por lo que se requiera la presencia 
del empleado para el cuidado de la/el menor y/o la madre según lo indique el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y/o la instancia de salud donde se encuentre la familia 
del empleado.

Para lo anterior, en el caso del permiso por paternidad garantizado, la acreditación 
se dará por las exigencias que la ley aplicable solicita siempre en respeto al derecho 
humano del padre, la madre y el o la menor; y bien, bajo el supuesto de solicitar la 
prórroga, acompañará un escrito donde especifique el número de días y la causa 
por la que lo solicita, acompañado aún en copia simple de aquellos documentos que 
refuercen su solicitud.

Dicho permiso es viable a solicitar por el padre de acuerdo a lo estipulado por el 
art. 43 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios ante 
la Oficialía Mayor Administrativa, quien lo deberá de resolver y substanciar en un 
término no mayor a 48 horas y con efecto retroactivo a partir de que inicio el proceso 
de alumbramiento, garantizando la contribución paterna en el cuidado de su recién 
nacido y su progenitora con la libertad debida. Se homologan los derechos del proceso 
de nacimiento al proceso de adopción por lo que deberá de acreditarlo en los mismos 
términos con los documentos que certifiquen el proceso. 

Artículo 40° Bis II.- La Oficialía Mayor Administrativa tendrá dentro de sus atribuciones 
el otorgamiento de un permiso de 05 días hábiles con goce de sueldo íntegro a la madre 
o padre empleado municipal, para la prestación de cuidados maternos o paternos 
a hijas, hijos o tutelados judiciales menores de edad cuando estos se encuentren 
hospitalizados y por ende requieran de la asistencia y supervisión continúa de dichas 
figuras familiares, permiso prorrogable hasta por 05 cinco días hábiles más con goce 
de sueldo al 70% setenta por ciento en caso de persistir la condición que dio origen a 
la autorización original. 
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Para lo anterior la Oficialía deberá solicitar la certificación o constancia médica, 
así como hoja de ingreso o documento que acredite la estadía del menor hijo a la 
empleada o empleado al nosocomio donde se encuentre internado, así como el 
acta de nacimiento y cualquier otro documento que considere necesario para la 
acreditación de tal hecho. En caso de no acreditar la o el empleado tal circunstancia, 
se deberán de tomar las acciones correspondientes por parte de la Oficialía Mayor 
Administrativa para la aplicación de sanciones a que haya lugar. 

Artículo 40° Bis III.- La Oficialía Mayor Administrativa estará facultada a expedir 
permisos de un máximo de 30 treinta días hábiles con goce de sueldo íntegro por 
cada 180 ciento ochenta días naturales en los casos de madres o padres empleados 
municipales, cuyos hijos menores de dieciséis años hayan sido diagnosticados con 
cáncer de cualquier tipo por el Instituto Mexicano del Seguro Social o instancia 
homologa en materia de Salud Pública Estatal o Federal, permiso otorgado para los 
cuidados médicos de los hijos donde les permita ausentarse de sus labores en caso 
de que el niño, niña o adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los 
periodos críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento médico, 
ello de acuerdo a la prescripción del médico tratante y la valoración documentada 
hecha por la Oficialía, incluyendo, en su caso, el tratamiento destinado al alivio del 
dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado.

Dicho permiso no tendrá que ser continúo, el mismo puede ser utilizado en el número 
de días que la condición médica del hijo (a) lo necesite y el número de veces que lo 
requiera, siempre que la suma de los mismos no supere los 30 treinta días hábiles 
dentro periodo de tiempo que comprenden 180 ciento ochenta días naturales, estos 
serán con goce de sueldo de forma íntegra, mismo permiso que puede ser prorrogado 
en las mismas condiciones por un máximo de 04 cuatro veces mientras la hija o hijo 
siga siendo menor de 16 dieciséis años y/o 18 años no emancipado de acuerdo a la 
legislación civil del Estado de Jalisco, posterior a ello de seguirse requiriendo, será la 
propia Oficialía quien valorara las condiciones para prorrogarlos hasta por 02 dos 
periodos más.

Transitorio.
Único.– La presente modificación entrara en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco aprueba la creación 
del Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en los términos que 
se acompaña al presente dictamen. 

TERCERO.- Como acto concatenado, el Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco aprueba la abrogación del actual “Reglamento de Servicios Médicos Municipales” por 
quedar sin materia jurídica ni efecto regulatorio.

CUARTO.- Se ordena la publicación de las reformas al Reglamento Interior del Trabajo del H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, en virtud de las modificaciones vertidas al presente, 
así como la publicación del Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, sin demora del presente acuerdo en la Gaceta Municipal “Puerto Vallarta, Jalisco”, 
autorizándose en caso de ser necesario la generación de una edición extraordinaria de dicho 
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medio oficial de divulgación, con fundamento en el artículo 13 del Reglamento Municipal que 
regula su administración, elaboración, publicación y distribución. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional para que, por conducto de 
la Jefatura de Transparencia incluya el Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco aprobado en la página oficial del Gobierno Municipal.

SEXTO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 
para que una vez que se dé cumplimiento al punto resolutivo inmediato anterior, remita 
las reformas aquí aprobadas para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 42 fracción VII, de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Atentamente. Puerto Vallarta, Jalisco; a 29 de Agosto del 2023. Los C.C. Integrantes de la Comisión 
Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales.  (Rúbrica) Ing. Eva Griselda González 
Castellanos, Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos 
Constitucionales; (Rúbrica) Lic. María Guadalupe Guerrero Carvajal, Regidora Colegiada de 
la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales; (Rúbrica) Mtra. 
Candelaria Tovar Hernández, Regidora Colegiada de la Comisión Edilicia Permanente de 
Reglamentos y Puntos Constitucionales; LEP. María Elena Curiel Preciado, Regidora Colegiada 
de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales; C. José 
Rodríguez González, Regidor Colegiado de la Comisión Edilicia Permanente de Reglamentos 
y Puntos Constitucionales; Lic. Sara Mosqueda Torres, Regidora Colegiada de la Comisión 
Edilicia Permanente de Reglamentos y Puntos Constitucionales. 

Notifíquese.- 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 03 de Enero de 2024.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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REGLAMENTO DE SALUD PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPITULO I.- Disposiciones generales

CAPITULO II.- Del Ayuntamiento

CAPITULO III.- De los Servicios Médicos Municipales

CAPITULO IV.- Del Servicio de Atención Médica 

CAPITULO V.- De las Incapacidades y Permisos 

CAPITULO VI. - De la Vigilancia y Sanciones

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público y 
de observancia general dentro del territorio que compone la jurisdicción del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco y se expiden con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 79, 80, 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; los artículos 393 y 403 de la Ley General de 
Salud; los artículos 4°, 7°, 103, 134, 140, 222 y 239 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco; los 
artículos 36 fracción II, 40, 41, 42, 44 y 75 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 2.- El Ayuntamiento de Puerto Vallarta como orden de gobierno expide el presente 
Ordenamiento Municipal, tiene por objeto la regulación y reglamentación de los siguientes 
puntos;

I. Las políticas y normas aplicables en materia de salud, higiene y prevención de 
enfermedades en el municipio;

II. La no duplicidad de funciones con los servicios de atención medica subrogados bajo la 
modalidad convenida con el Instituto Mexicano del Seguro Social respecto.

III. La estricta responsabilidad en el uso adecuado de los recursos públicos por las instancias 
municipales en materia de salud, así como su debida justificación ante el órgano de 
fiscalización municipal. 

IV. La regulación de las unidades o instancias de salud municipal que coadyuven con el 
Gobierno Estatal o Federal en la descentralización de los servicios de salud.

V. Incentivar la formulación y desarrollo de programas municipales de salud, en el marco 
de los sistemas nacional y estatal de salud, de acuerdo con los principios y objetivos del 
plan municipal de desarrollo de Puerto Vallarta, Jalisco. 
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VI. La vigilancia, observancia y cumplimiento en la esfera de su competencia de la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Jalisco y las demás disposiciones y 
reglamentos legales que de ellas deriven, aplicables en el ámbito de la salud, la higiene y 
la prevención de enfermedades. 

VII. El ejercicio de fondos, así como recursos Federales y Estatales descentralizados o 
convenidos en materia de salud, higiene y prevención de enfermedades e infraestructura 
sanitaria, en los términos de las leyes que rigen en esta materia.

VIII. El desarrollo de acciones con los sectores social, público y privado en materia de salud, 
higiene y prevención de enfermedades.

IX. Los mecanismos municipales que tienen el objetivo de incluir la participación social 
organizada en los programas y acciones de salud, higiene y prevención de enfermedades.

Artículo 3.- Tendrán aplicación supletoria al presente reglamento:

I. La Ley de Salud del Estado de Jalisco;
II. La Ley General de Salud;
III. La Ley del Seguro Social;
IV. El Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
empresas, Recaudación y Fiscalización.
V. La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
VI. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;
VII. La Ley Federal del Trabajo
VIII. Los reglamentos y normas del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, así como leyes 
estatales y federales que por su naturaleza convergen en la aplicación del presente 
ordenamiento municipal. 

Artículo 4.- Para efectos de este reglamento se entenderá por: 

El H. Ayuntamiento. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco. 

La Comisión. – La Comisión Edilicia Permanente de Salud

La Oficialía. – La Oficialía Mayor Administrativa del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco.

La Jefatura. – La Jefatura de Servicios Médicos Municipales

Empleado. - Persona que se encuentra sirviendo en sus funciones de trabajo, prestando servicio 
y/o laborando bajo cualquiera de las figuras legales de contratación y cargos previstos por el 
Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco o cualquiera 
de los organismos públicos descentralizados que forman parte de la administración pública 
municipal. 

DIF Municipal. - El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Puerto 
Vallarta. 

El Municipio. - El Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
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Higiene. - El conjunto de conocimientos y técnicas que aplican los individuos en torno a la 
limpieza, aseo y orden para el control de los factores que ejercen o pueden tener efectos 
nocivos sobre la salud.

Prevención de enfermedades - Medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la 
enfermedad, tales como la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su avance 
y atenuar sus consecuencias una vez establecida

El Reglamento. – El Reglamento de Salud para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Artículo 5.- Son autoridades competentes para vigilar la aplicación del presente reglamento:
La persona titular de la Presidencia Municipal.

I. Quien presida la Comisión Edilicia Permanente de Salud
II. La persona titular de la Secretaría General del H. Ayuntamiento.
III. La persona titular de la Sindicatura Municipal.
IV. La persona titular de la Oficialía Mayor Administrativa.
V. La persona titular de la Jefatura de los Servicios Médicos Municipales.
VI. Las instancias y dependencias municipales cuando intervengan, gestionen, regulen o 
sanciones actos u omisiones en materia de salud municipal.
VII. Las y los servidores públicos en los cuales las autoridades municipales referidas en 
fracciones anteriores deleguen sus facultades para el eficaz cumplimiento de los objetivos 
del presente reglamento.

Artículo 6.- La salud pública municipal debe entenderse como el compromiso institucional 
o colectivo de prevenir la enfermedad, prolongar la vida, fomentar la salud y la eficiencia por 
medio del esfuerzo organizado de la comunidad que forma parte del municipio. Se consideran 
acciones de salud pública, entre otras, el saneamiento del medio, la prevención, control de 
enfermedades y accidentes, promoción de la salud, control y vigilancia sanitaria, así como la 
coadyuvancia en la prevención y el control de adicciones. 

Artículo 7.- A nivel municipal, se garantizará el goce y ejercicio del derecho a la protección de 
la salud bajo los siguientes objetivos:

I. El bienestar físico y mental de las personas, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades;
II. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de vida humana;
III. La protección y acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación 
y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social;
IV. La participación y desarrollo de actitudes solidarias y responsables de la población en 
la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
V. Contribuir a la oferta de servicios de salud y de asistencia social a nivel municipal que 
satisfagan de manera eficaz y oportuna las necesidades de la población;
VI. La difusión de los programas e instituciones prestadoras de servicios de atención a la 
salud, para el adecuado aprovechamiento y utilización de este tipo de servicios. 

Articulo 8.- Todo empleado del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 
dependencias y organismos públicos descentralizados que lo componen tendrán derecho a 
recibir la atención medica bajo un estándar de profesionalismo y calidad humana dentro de 
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los servicios médicos que se encuentren subrogados con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

En la misma sintonía, cualquier persona con domicilio en esta ciudad portuaria tendrá 
derecho a recibir la atención médica de consulta por parte de la Jefatura, bajo las limitantes 
operativas, técnicas y legales con que la misma cuenta, y en los términos que la propia jefatura 
y la necesidad del solicitante exija, siempre que cumpla con los requisitos previstos para el 
ejercicio de su derecho y se encuentre dentro de los servicios de atención que la jefatura 
otorga, en caso contrario, la jefatura coadyuvara con generar los enlaces necesarios para su 
canalización a una instancia de salud pública donde pueda ser atendido bajo los servicios que 
requiere.

CAPITULO II
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 9.- En los términos del presente reglamento en materia de salud, higiene y prevención 
de enfermedades, corresponde al Ayuntamiento coadyuvar con las instancias de salubridad 
de nivel estatal y federal, así como aquellas asociaciones civiles que contribuyan de forma 
activa en el mejoramiento de las condiciones de salud dentro del municipio mediante lo 
siguiente:

I. Conocer la situación de Salud en datos y cifras generadas por el mismo o terceros sobre 
el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco;

II. Gestionar y fortalecer la prestación de los servicios de salud municipal acordes a los 
requerimientos sociales y de atención, derivados del Plan de Desarrollo Municipal y de 
Gobernanza;

III. Supervisar la integración y funcionamiento del Consejo Municipal de Salud bajo las 
obligaciones jurídicas y sociales bajo las que fue creado para la participación y compromiso 
de cada uno de sus integrantes.

IV. Promover y encauzar la intervención del propio Ayuntamiento en el proceso de 
descentralización de los servicios de salud del nivel estatal y municipal de acuerdo a lo 
previsto por el Artículo 9 de la Ley General de Salud.

V. Coadyuvar con las instancias estatales en el control y vigilancia de la prestación de 
los servicios médicos en los establecimientos de salud en el municipio mediante la 
participación de las unidades y programas de atención a la salud de las instituciones del 
sector salud de nuestro país;

VI. Coadyuvar en una atención médica de consulta preferente y con prioridad a personas y 
grupos más vulnerables, primordialmente cuando se trate de grupos cautivos bajo tutela 
institucional de organismos o instancias municipales;

VII. Generar una orientación en materia de salud y educación dentro del municipio en sus 
diversos sectores;

VIII. Intervenir en el ámbito de su competencia en la prevención y control de efectos 
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nocivos por factores ambientales en la salud de la población;

IX. Hacer efectiva una condición de limpieza e higiene en las áreas públicas del municipio 
como mecanismo de prevención de enfermedades;

X. Garantizar la atención medica de consulta como mecanismo de asistencia social; 

XI. Coadyuvar con la autoridad de Salud Estatal así como Federal en el control, orden y 
vigilancia de los centros de rehabilitación y/o tratamiento para adicciones de cualquier 
tipo que se encuentre operando dentro del municipio de Puerto Vallarta. 

XII. Coadyuvar con las autoridades sanitarias en el ámbito de su competencia a través de las 
diversas instancias municipales de la planeación, coordinación, evaluación y seguimiento 
de los servicios de salud que se otorgan en el municipio que comprenderá entre otros:

a) La atención materno infantil.
b) La prevención de adicciones.
c) La salud mental.
d) Programas y campañas de prevención de enfermedades, de promoción para la 
salud y de protección específica a la misma.

Artículo 10.- El Ayuntamiento, podrá celebrar convenios con la federación y el Estado de 
acuerdo con las legislaciones aplicables en materia de salud, a fin de prestar los servicios de 
Salud General concurrente y de su salubridad local, higiene y prevención de enfermedades, 
donde se podrán estipular acciones sanitarias que deban ser realizadas por las delegaciones 
y agencias municipales considerando las limitaciones operativas, técnicas y presupuestales 
que pudieran existir.

Artículo 11.- En la celebración de convenios en materia de salud con el Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco, compete a éste:

I. Implementar y desarrollar programas municipales, en materia de salud, en el marco 
de los sistemas nacionales de salud así como homólogos estatales, considerando los 
principios y objetivos contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de 
Puerto Vallarta;
II.  demás actividades que sean necesarias para hacer efectivas las atribuciones anteriores 
y las que se deriven de la Ley de Salud para el Estado de Jalisco.

Artículo 12.- Corresponderá a la Comisión Edilicia Permanente de Salud además de lo 
dispuesto en el art. 65 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco con el fin de contar con elementos para la generación de 
políticas públicas en materia de salud el ejercicio de las siguientes facultades:

I. Requerir en el ámbito de su competencia la vigilancia de las dependencias municipales 
correspondientes para que coadyuven en el fortalecimiento del sistema estatal y federal 
de salud en materia de atención médica y de la prestación de los servicios médicos 
asistenciales a la población;

II. Requerir de las dependencias y áreas municipales correspondientes la vigilancia de las 
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condiciones higiénicas, de salubridad o sanitarias de los establecimientos y actividades 
que se desarrollen en el municipio, colaborando en el ámbito de su competencia con las 
autoridades estatales y federales en materia de salud pública, y la aplicación en diferentes 
leyes federales, estatales y reglamentos municipales sobre la materia mencionada;     

III. Requerir de las instancias de ecología y medio ambiente en el municipio, la ejecución 
de acciones de saneamiento y acción contra la contaminación ambiental, así como el 
informe de resultados sobre aquellas actividades, medidas, programas y acciones que 
contribuyan al mejoramiento de un sano medio ambiente y con ello mejorar en una vida 
saludable;

IV. Contribuir a la gestión y encausamiento en la actividad de fomentar los programas y 
campañas que se implementen por las instituciones de salud de cualquier nivel y orden 
de gobierno que sean tendientes al mejoramiento de las condiciones de salud en el 
municipio, así como a la prevención y combate de enfermedades;

V. Requerir informes a las dependencias municipales correspondientes sobre la vigilancia 
y ejecución de actos o exigencia a los propietarios para el saneamiento de lotes baldíos y de 
inmuebles en condiciones de abandono cuando las mismas se informe por los afectados 
o sea de notoriedad visual que constituyen un problema de salud pública y riesgo a la 
población. 

VI. Exhortar a los departamentos municipales correspondientes al mantenimiento 
adecuado de los edificios e instalaciones municipales como mercados, centros deportivos, 
plazas y similares, así como de las calles y espacios públicos destinados al paso de vehículos 
y transeúntes a fin de preservar de manera adecuada las condiciones sanitarias e higiénicas 
de dichos espacios y que los mismos no se encuentren en condiciones riesgosas para la 
salud pública;

VII. Requerir de las autoridades y/u organismos públicos que operen, regulen, administren 
y suministren el servicio de agua en la ciudad de Puerto Vallarta, una correcta operación, 
así como un estándar cualitativo mínimo que garantice la ausencia de riesgos para la 
salud en los usuarios y consumidores de dichos servicios de agua potable, saneamiento y/o 
alcantarillado, estando facultada para ello a solicitar cualquier informe o documentación 
sobre hechos, actos o situaciones que pudieran representar riesgo a la salud pública o 
focos de infección atribuidos a la prestación de los servicios de dichos entes, omisiones, 
negligencias o fallas naturales por uso o desgaste de los equipos de servicio, con el 
propósito de preservar la salud municipal en la generación de actividades legislativas 
encaminadas al propio organismo o bien a las autoridades sanitarias y administrativas 
correspondientes.

Artículo 13.- Corresponderá a la Dirección de Inspección y Reglamentos, así como a la 
Jefatura de Mercados Municipales la vigilancia y el cumplimiento de este ordenamiento, así 
como de las disposiciones contenidas en la Ley General de Salud, Ley de Salud del Estado de 
Jalisco y demás ordenamientos de la materia. Las demás dependencias y entidades públicas 
coadyuvaran a la vigilancia del cumplimiento de las normas sanitarias, y cuando encontraren 
irregularidades que a su juicio constituyan violaciones a las mismas, lo harán del conocimiento 
de las autoridades sanitarias competentes.
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Artículo 14.- Corresponderá a la Oficialía Mayor Administrativa, el realizar la estricta vigilancia 
en la prestación del servicio de atención médica en los médicos y/o enfermeros que como 
servidores públicos de este H. Ayuntamiento se encuentren adscritos o comisionados a 
diversas áreas, direcciones y/o jefaturas, donde realicen el ejercicio de dar servicio y/o atención 
de naturaleza médica y de cuidados, para vigilar que el mismo se haga siempre apegado a la 
legalidad, derechos humanos y bajo los principios de profesionalismo y calidez necesarios, así 
mismo deberá tomar las acciones pertinentes ante las faltas laborales o administrativas que 
por queja o seguimiento pudieran presentarse. 

Así mismo, la Oficialía será la única facultada y recaerá bajo su responsabilidad el 
otorgamiento de todas las formas de certificados de incapacidad temporal para el trabajo, 
permisos o bien figuras homologas a las anteriores desprendidas de este reglamento, a fin de 
que las mismas sean aprobadas en los términos de tiempo y forma señalados por el médico 
tratante del Instituto Mexicano del Seguro Social en la prescripción de reposo, recomendación 
médica o documento similar, que otorgue al o la empleado (a) paciente, donde se habrá de 
señalar la condición médica y el periodo de tiempo para lograr una adecuada recuperación 
de salud. 

Para tal efecto podrá la Oficialía designar de su personal en funciones, a persona capaz que 
lleve a cabo la función de la recepción, organización y el pago de dicha incapacidad, atendiendo 
siempre y de forma incuestionable lo dispuesto por el Reglamento Interior de Trabajo del H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco con relación a las condiciones generales de trabajo, 
y la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; así mismo sobre 
el tiempo y la forma la recomendación médica realizada por el Médico tratante del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, coordinando únicamente con los empleados la entrega de 
dicha prescripción, su control, organización y anexo en materia de archivo, y siendo el único 
responsable de llevar a cabo el pago en los términos impuestos por el capítulo respectivo a 
las Incapacidades y permisos de este reglamento.

Artículo 15.- Los hechos que se suscitasen no previstos en el presente reglamento se resolverán 
aplicando los cuerpos normativos enunciados en el artículo 3 tercero del presente reglamento 
en el orden que de la naturaleza del propio problema lo exija.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES

Artículo 16.- La Jefatura de Servicios Médicos Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Puerto Vallarta, Jalisco será la responsable de proporcionar y coordinar la prestación de los 
servicios de salud, higiene y prevención de enfermedades a la población dentro del territorio 
municipal,  siempre en el ámbito de su competencia, y con respeto a las limitantes legales, 
presupuestales y de competencia que imponen las legislaciones aplicables en materia de 
Salud, así como con las limitaciones técnicas y económicas que pudiesen existir vigilando 
siempre el uso adecuado de los recursos públicos que al efecto administre.

El mandato directo de dicha jefatura corresponde al Presidente Municipal, a través del Jefe de 
los Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 17.- La Jefatura de Servicios Médicos Municipales en el ejercicio de sus atribuciones y 
en cumplimiento de sus fines tiene como objetivos y atribuciones principales:
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I. Organizar, administrar y operar los servicios de salud municipal otorgados a la población 
en general bajo los términos previsto por el presente reglamento.

II. Encargarse de la generación del Plan Operativo Anual de Salud a fin de definir la política 
social del Municipio en materia de salud dentro de su competencia; 

III. Definir programas y acciones en materia de salud pública para que formen parte del 
Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, así como la vigilancia en la ejecución de todos 
los elementos necesarios para la realización de dichas acciones; 

IV. Gestionar de forma directa Campañas de Vacunación permanente para la prevención 
de enfermedades con las dependencias Estatales y Federales, así como llevar a cabo una 
plena coadyuvancia facilitadora para las campañas desplegadas por estos órdenes de 
gobierno en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

V. Incrementar la capacidad y mejorar la calidad de la atención médica y demás servicios 
de salud que otorgue la Jefatura a la población en el municipio, coadyuvando con las 
instancias gubernamentales en materia de salud para su canalización y/o referencia a fin 
de garantizar en todo momento el acceso a los servicios de salud a toda la población; 

VI. Verificar que los servicios médicos deban prestarse sin discriminación alguna, en forma 
eficiente, con calidad humanística, científica y ética; 

VII. Suscribir convenios de apoyo con instituciones de salud o educativas con el objeto de 
realizar cursos de enseñanza, investigación o especialización del personal de la jefatura; 

VIII. Fortalecer la participación de la comunidad en los servicios de salud municipal a 
través de campañas en diversos sectores donde se focalicen problemáticas de salud y se 
acerquen soluciones médicas por parte de la jefatura en beneficio social; 

IX. Administrar los recursos humanos adscritos y otorgados a la jefatura, así como los 
elementos patrimoniales y financieros con eficiencia y apego a todas las normas de 
contabilidad gubernamental y fiscalización aplicables, ejerciendo un gasto justificado y 
previsto previamente con un impacto social cuantificable.  

X. Prestar los servicios y realizar las actividades que resulten necesarias para cumplir con 
los objetivos del presente ordenamiento, leyes, normas, políticas, programas y campañas 
en materia de salud.

XI. Planear, organizar, controlar y supervisar los dispositivos médicos para la prestación 
de servicios de salud que se establezcan en el municipio, para fomentar y asegurar la 
recuperación de la salud en la población que se atienda;

Artículo 18.- Lo señalado en el párrafo anterior es enunciativo y obligatorio mas no limitativo a 
las funciones y servicios para que la Jefatura de Servicios Médicos Municipales en el ejercicio 
de sus atribuciones pueda gestionar, intervenir, participar, organizar, ejecutar y coadyuvar 
con diversas autoridades u organismos, así como con asociaciones de la sociedad civil a fin 
de contribuir al mejoramiento de la salud pública, higiene y prevención de enfermedades en 
el municipio. 
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Artículo 19.- Son atribuciones del titular de la Jefatura de los Servicios Médicos Municipales.

I. Procurar que el Servicio Médico se preste con el mayor esmero y calidad.

II. Generar y firmar el Plan Operativo Anual en Servicios Médicos del Municipio, 
acompañando el uso y destino de los recursos económicos o en especie que pueda 
requerir durante el año, así generar el informe de resultados posterior a la aplicación del 
recurso, quedándole prohibido la improvisación de campañas, programas y adquisiciones 
cuando estas no sean presentadas cuando menos con 4 meses de anticipación para su 
aprobación por la Oficialía y la Comisión, así como queda prohibida la duplicidad de 
fines y atenciones con los mecanismos de salud pública implementados por los servicios 
estatales y federales en materia de salud.

III. Llevar un control por escrito, describiendo los servicios médicos que se presten a 
la población, así como rendir un informe bimestral donde se especifiquen cuando 
menos número de atenciones y servicios médicos otorgados, acciones de prevención, 
capacitación o proximidad social, capacitaciones otorgadas o recibidas, solicitudes de 
recursos económicos o en especie a la proveeduría o tesorería municipal así como los 
resultados de su aplicación, ello a la Comisión edilicia de Salud, y al Presidente Municipal, 
siendo entregado dentro de los primeros 5 días hábiles del bimestre siguiente a fin de no 
incurrir en incumplimiento de responsabilidad.

IV. Garantizar un servicio de salud a la población del municipio con una atención profesional, 
humana y eficiente. 

V. Coordinarse con el órgano fiscalizador municipal a fin de cuadrar el gasto de los recursos 
públicos bajo el principio de austeridad y transparencia, así como los procedimientos 
administrativos que en relación a su personal adscrito pudieran encontrarse pendientes 
de seguimiento, tramite o resolución.  

VI. Autorizar al personal médico brinde la revisión médica gratuita bajo los principios de 
discreción y calidad humana  cualquier persona que resida en la ciudad de Puerto Vallarta, 
primordialmente a niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y a  mujeres víctimas de 
violencia de forma inmediata, con la prioridad y enfoque establecidos en los protocolos 
correspondientes así como garantizar la expedición sin costo del certificado o constancia 
de salud conforme a los criterios de ley;  En caso de que, quien solicite el servicio sea parte 
de estos grupos vulnerables y se encuentre bajo tutela institucional de alguna institución, 
instancia u organismos públicos de esta administración pública, se deberá garantizar que 
se asista de forma inmediata y con la mayor calidad humana y profesional que el servicio 
requiera y las condiciones permitan. 

VII. Fungir en la Jefatura de Servicios Médicos Municipales ante las circunstancias, como 
auxiliar de atención, ello ante los hechos, quejas o situaciones que pudieran presentarse 
en el municipio y que vulneren, se consideren riesgo o causa potencial de daño a la salud 
pública municipal, tanto derivadas de la actuación de instancias y organismos públicos 
municipales, así como por terceros en el ejercicio de su actividad, ello en las condiciones 
de lo señalado por los arts. 38, 39 y 40 de este reglamento, siempre en acuerdo a sus 
atribuciones y limitaciones jurídicas impuestas en materia de salud municipal por las 
normas estatales, y federales así como autoridades sanitarias regionales. 
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VIII. Cumplir y hacer cumplir el reglamento orgánico y el presente reglamento.

Artículo 20.- Será facultad de la Jefatura de Servicios Médicos Municipales solicitar a las 
personas que acudan a solicitar el servicio de consulta médica una identificación oficial vigente 
por parte de la persona solicitante, a efecto de seguridad, registro y en caso de canalizarse 
a institución de salud pública contar con los elementos necesarios para su identificación, 
además de recabar los datos de referencia como domicilio, número de teléfono o cualquier 
otro que considere necesario a fin de estar en condiciones posteriores de rendir un informe 
de atenciones de forma adecuada. En el caso de personas menores de edad, únicamente se 
podrá recabar su nombre, edad y datos escolares, siendo la información referida en puntos 
anteriores otorgada por sus progenitores, tutor, familiar o persona de confianza que lo esté 
acompañando.

CAPITULO IV
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA

Artículo 21.- Para efectos del presente reglamento se entiende por servicios de atención 
médica, todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en 
general dirigidas a proteger, promover, prevenir y preservar la salud de las personas y de la 
colectividad. 

Será la Jefatura de Servicios Médicos Municipales la encargada de prestar un servicio de 
atención médica de carácter público y gratuito a la toda persona que habite en el municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco y se encargará de vigilar que dicho servicio sea prestado bajo un 
estándar de calidad y eficiencia, que dicho servicio sea prestado en los términos y condiciones 
de este reglamento, en la forma que sus limitaciones técnicas, operativas y financieras lo 
permitan, siempre como mecanismo de acceso en primera instancia al derecho a la salud, y 
en caso de tipos de atenciones que rebasen su capacidad deberá de coadyuvar a través de 
los servicios de emergencia con las instancias de salud pública donde pueda ser tratada su 
condición médica.

Artículo 22.- Para los efectos de este reglamento se consideran usuarios de los servicios 
de salud a toda aquella persona o familia que requiera y obtenga los servicios de atención 
médica que presten las unidades y dependencias del sector salud federal y estatal, así como 
la jefatura de servicios médicos municipales y sus diferentes espacios de atención, en las 
condiciones y conforme a las bases de cada modalidad que establezca este reglamento y las 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 23.- La Jefatura vigilará desde el ámbito municipal y coadyuvará con las instituciones 
estatales y federales en el municipio de Puerto Vallarta para la prestación de un servicio 
siempre bajo la premisa de un servicio profesional y éticamente responsable, con calidad y 
calidez humana, ello dentro de las limitaciones técnicas, científicas, médicas y legales que se 
tengan para el ejercicio y con respeto a las atribuciones de dichas instancias.

Artículo 24.- Los servidores públicos adscritos o comisionados a las diversas instancias 
municipales que por su naturaleza o disposición legal deban contar con un médico y/o 
enfermera para la prestación de servicios de salud, tienen la facultad discrecional para 
ejercer las acciones necesarias que permitan el desempeño de su función en un ambiente 
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seguro, de respeto y libre de riesgos a su ejercicio, en caso contrario a dichas condiciones 
por responsabilidad atribuida a un usuario, podrá reencausar el servicio de atención a las 
instancias de salud pública estatales pudiendo solicitar en todo momento el auxilio de la 
fuerza pública u otras instancias municipales en garantía de la seguridad y la atención médica 
adecuada para el requirente.

Artículo 25.- En casos aplicables, la oficialía mayor a través de su titular tendrá las facultades 
de determinar en el caso de empleados municipales otorgar el apoyo en especie para traslados 
por concepto de viáticos a quienes hayan acreditado haber recibido la atención medica 
oportuna por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social así como la necesidad de acudir 
a servicios médicos y de salud fuera del municipio, para lo que deberá de haber presentado 
un estudio socioeconómico previo emitido por una institución pública que cuente con el 
personal capacitado en materia de asistencia social y determine la necesidad real de contar 
con dicho apoyo. 

El mismo estará sujeto al cumplimiento de dichos requisitos y la valoración de la Oficialía a 
fin de verificar la posibilidad de otorgarlo siempre que las condiciones presupuestales y de 
administración lo permitan. 

Artículo 26.- Las autoridades e instituciones de salud municipales, establecerán en 
coordinación con las autoridades y dependencias del sector salud en sistemas de orientación 
y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que requieran, así como los 
mecanismos para que presenten sus quejas, reclamaciones o sugerencias respecto a su nivel 
de satisfacción en la prestación por parte de los servidores públicos en relación a la salud.

CAPITULO IV
DE LAS INCAPACIDADES Y PERMISOS

Artículo 27.- El certificado de incapacidad temporal para el trabajo es el documento médico-
legal expedido por la Oficialía que ampara al trabajador ante la inasistencia a sus labores 
por motivo de enfermedad y garantiza su remuneración durante dicho periodo, siempre 
sustentado en la prescripción de reposo, recomendación médica o documento homologo 
otorgado por el médico tratante del Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos que 
describa, determine y recomiende el reposo médico, o bien, por médico particular únicamente 
en procedimientos médicos mayores de naturaleza quirúrgica, con justificada y extrema 
urgencia o necesidad, siempre que dicho médico tratante este acreditado por las exigencias 
legales necesarias para el ejercicio de la medicina, así mismo aquellos procedimientos 
médicos y/o tratamientos no contemplados por el servicio médico subrogado ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social.

Dicha prescripción de reposo o recomendación médica será el fundamento a considerar 
por la Oficialía respecto que la condición de salud del trabajador resulta incapacitante para 
el ejercicio de sus funciones, así como el periodo de tiempo por recomendación médica 
considerado necesario para la recuperación de dicha condición de salud, por lo que, la  Oficialía 
se encontrara impedida a realizar valoraciones médicas individualizadas por instancias o 
personal parte de la Administración Pública Municipal que resulten distintas a las emitidas 
por el médico tratante del Instituto Mexicano del Seguro Social siendo ello por encontrarse 
con estricto apego a la ley, sus reglamentos, las normas institucionales, ética profesional y en 
preservación del derecho humano a la salud y su recuperación.
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Artículo 28.- El certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo podrá expedirse con 
carácter inicial o prorrogado, entendiéndose por cada uno de estos lo siguiente:

I.- Inicial. - Es el documento que expide la Oficialía al servidor público en la fecha en que 
se determina por primera vez que su condición de salud lo incapacita temporalmente 
para el ejercicio de sus funciones, sustentado en la prescripción de reposo o documento 
homologo otorgado por el médico tratante parte del Instituto Mexicano del Seguro Social.

II.- Prorrogado. - Es el documento posterior al certificado inicial que la Oficialía expide al 
servidor público que continúa incapacitado por el mismo padecimiento, si así lo requiere 
de acuerdo a su evolución y las recomendaciones realizadas por el médico tratante del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Dicho certificado sea en su carácter inicial o prorrogado, se sujetará a las limitantes e 
impedimentos dispuestas en el art. 27 del presente reglamento para la emisión y entrega de 
dicho certificado de incapacidad.

Artículo 29.- Para efectos de lo anterior, la Oficialía se sujetará en todo momento a lo dispuesto 
en el vigente convenio de incorporación voluntaria al régimen obligatorio del seguro 
social de los trabajadores al servicio de organismos públicos descentralizados, modalidad 
38.- Prestaciones en especie de los seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y de 
maternidad, celebrado entre el Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Artículo 30.- El certificado de incapacidad temporal para el trabajo expedido por la Oficialía, 
en acuerdo a lo dispuesto por el art. 39 del Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento 
de Puerto Vallarta, Jalisco y al arábigo 66 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, siempre será pagado bajo un esquema del 100% cien por ciento del 
salario del trabajador, ello hasta por un máximo de 365 días, después de transcurrido este 
tiempo. Para la validación, entrega y consideración de las prescripciones de reposo, permisos 
y figuras homologas, se estará a lo dispuesto en el art. 27 de este reglamento.

Las inasistencias al trabajo de las y los empleados parte de este H. Ayuntamiento que deriven 
de certificados de incapacidad temporal para el trabajo o cualquiera de los permisos y figuras 
homologas contenidas en este reglamento y emitidos por la Oficialía, se harán atendiendo 
siempre y de forma incuestionable a lo dispuesto por el Reglamento Interior de Trabajo del H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco con relación a las condiciones generales de trabajo, 
y la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, los 
mismos no deberán causar afectación en la contabilización de días laborados para el pago 
de primas, bonos, aguinaldos o cualquier otra prestación contractual y/o garantizada a los 
mismos, en virtud de encontrarse plenamente justificadas dichas inasistencias por causas 
no atribuibles al trabajador, además de ajustada a este reglamento, y por contar con la 
autorización plena con la entrega de dichos documentos por parte del órgano de autoridad 
en materia de recursos humanos del H. Ayuntamiento como lo es la Oficialía. 

Artículo 31.- Las empleadas municipales que durante el embarazo, no realizarán trabajos 
que exijan un esfuerzo considerable o signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación, gozarán de un mes de licencia antes de la fecha que aproximadamente 
se fije para el parto y de dos meses más, después del mismo; para el caso de empleadas 
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municipales con desempeño en áreas laborales que requiera de esfuerzo considerable que 
presuman el poner en riesgo su gestación ante una eventual caída, esfuerzo o daño físico, 
la Oficialía deberá considerar la ampliación de dicho termino hasta por 15 quince días más 
que serán sumados al mes previo a la fecha de parto. Durante todo este tiempo percibirán el 
sueldo íntegro que les corresponda. Lo anterior, independientemente de que la Oficialía logre 
expedir los certificados de incapacidad temporal para el trabajo que otorguen dicho derecho 
en el momento acertado.

Durante los primeros cinco meses a partir de la fecha de reanudación de labores, las madres 
tendrán derecho a un descanso extraordinario de media hora por cada tres horas de trabajo, 
en la inteligencia de que aquellas, con jornadas de seis horas y media o menos, disfrutarán de 
un solo descanso de media hora, para alimentar a sus hijos. Mismo que podrá ser acumulable 
diario para que previa solicitud a la Oficialía, esta autorice que el descanso se otorgue al inicio, 
durante o al final de la jornada laboral mientras dure todo el proceso de lactancia hacía con 
el/la menor. 

Se homologan los derechos del proceso de nacimiento al proceso de adopción por lo que 
deberá de acreditarlo en los mismos términos con los documentos que certifiquen el proceso. 

Artículo 32.- Para contribuir al reparto equilibrado de las responsabilidades familiares, en 
respeto del derecho humano a la paternidad, el ayuntamiento promoverá el ejercicio de una 
paternidad responsable de acuerdo al art. 43 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y otorgará  a través de la Oficialía a los padres un permiso garantizado 
de paternidad de 15 quince días hábiles remunerados por el nacimiento de su hija o hijo, 
mismo que podrá ser prorrogable hasta la suma de un total de 20 veinte días hábiles con 
derecho al sueldo íntegro que les corresponda en el caso de que durante, o como resultado 
del proceso de alumbramiento la madre y/o el neonato se encuentren en una condición de 
riesgo o vulnerabilidad en relación a su salud por lo que se requiera la presencia del empleado 
para el cuidado de la/el menor y/o la madre según lo indique el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y/o la instancia de salud donde se encuentre la familia del empleado.

Para lo anterior, en el caso del permiso por paternidad garantizado, la acreditación se dará 
por las exigencias que la ley aplicable solicita siempre en respeto al derecho humano del 
padre, la madre y el o la menor; y bien, bajo el supuesto de solicitar la prórroga, acompañará 
un escrito donde especifique el número de días y la causa por la que lo solicita, acompañado 
aún en copia simple de aquellos documentos que refuercen su solicitud.

Dicho permiso es viable a solicitar por el padre de acuerdo a lo estipulado por el art. 43 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios ante la Oficialía, quien 
lo deberá de resolver y substanciar en un término no mayor a 48 horas y con efecto retroactivo 
a partir de que inicio el proceso de alumbramiento, garantizando la contribución paterna en 
el cuidado de su recién nacido y su progenitora con la libertad debida. Se homologan los 
derechos del proceso de nacimiento al proceso de adopción por lo que deberá de acreditarlo 
en los mismos términos con los documentos que certifiquen el proceso. 

Artículo 33.- La Oficialía tendrá dentro de sus atribuciones el otorgamiento de un permiso 
de 05 días hábiles con goce de sueldo íntegro a la madre o padre empleado municipal, para 
la prestación de cuidados maternos o paternos a hijas, hijos o tutelados judiciales menores 
de edad cuando estos se encuentren hospitalizados y por ende requieran de la asistencia y 
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supervisión continúa de dichas figuras familiares, permiso prorrogable hasta por 05 cinco días 
hábiles más con goce de sueldo al 70% setenta por ciento en caso de persistir la condición 
que dio origen a la autorización original. 

Para lo anterior la Oficialía deberá solicitar la certificación o constancia médica, así como hoja 
de ingreso o documento que acredite la estadía del menor hijo a la empleada o empleado al 
nosocomio donde se encuentre internado, así como el acta de nacimiento y cualquier otro 
documento que considere necesario para la acreditación de tal hecho. En caso de no acreditar 
la o el empleado tal circunstancia, se deberán de tomar las acciones correspondientes por 
parte de la Oficialía para la aplicación de sanciones a que haya lugar. 

Artículo 34.- La Oficialía no podrá expedir certificados de incapacidad temporal para el trabajo 
de forma retroactiva, salvo las excepciones que expresamente lo señalen en el presente 
reglamente o bien aquellas en que se compruebe plenamente que el empleado fue paciente y 
estuvo internado en alguna instalación médica parte del Instituto Mexicano del Seguro Social 
u Hospital perteneciente al sistema de salud pública estatal o federal, valorando la urgencia 
y cercanía en que se vio obligado a acudir.  Para ello deberá informarlo el empleado por sí o 
tercera persona con la documentación debida que acredite tal circunstancia dentro de las 
72 setenta y dos horas posteriores al ingreso en dicha instancia de salud. En caso contrario, 
la Oficialía podrá reservarse el derecho a la expedición de las mismas bajo los términos del 
presente artículo. 

Artículo 35.- El certificado de incapacidad temporal para el trabajo otorgado al servidor 
público, tratándose de enfermedad general o de riesgos de trabajo podrá ser otorgado 
por la Oficialía de 1 uno hasta 28 veintiocho días naturales exceptuando las incapacidades 
de maternidad; mismos certificados podrán ser prorrogados de acuerdo a la valoración 
médica y/o prescripción de reposo realizada y/o otorgada por el médico tratante del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en los términos y limitaciones impuestos por el art. 27 del 
presente reglamento, pudiendo ampliar las prórrogas desde 1 a 60 días consecutivos según 
la recomendación emitida por el médico tratante del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Artículo 36.- La Oficialía estará facultada a expedir permisos de un máximo de 30 treinta días 
hábiles con goce de sueldo íntegro por cada 180 ciento ochenta días naturales en los casos 
de madres o padres empleados municipales, cuyos hijos menores de dieciséis años hayan 
sido diagnosticados con cáncer de cualquier tipo por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
o instancia homologa en materia de Salud Pública Estatal o Federal, permiso otorgado para 
los cuidados médicos de los hijos donde les permita ausentarse de sus labores en caso de 
que el niño, niña o adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos 
críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento médico, ello de acuerdo 
a la prescripción del médico tratante y la valoración documentada hecha por la Oficialía, 
incluyendo, en su caso, el tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos 
por cáncer avanzado.

Dicho permiso no tendrá que ser continúo, el mismo puede ser utilizado en el número de días 
que la condición médica del hijo (a) lo necesite y el número de veces que lo requiera, siempre 
que la suma de los mismos no supere los 30 treinta días hábiles dentro del periodo de tiempo 
que comprenden 180 ciento ochenta días naturales, estos serán con goce de sueldo de forma 
íntegra, mismo permiso que puede ser prorrogado en las mismas condiciones por un máximo 
de 04 cuatro veces mientras la hija o hijo siga siendo menor de 16 dieciséis años y/o 18 años no 
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emancipado de acuerdo a la legislación civil del Estado de Jalisco, posterior a ello de seguirse 
requiriendo, será la propia Oficialía quien valorará las condiciones para prorrogarlos hasta por 
2 dos periodos más. 

CAPITULO VI
DE LA VIGILANCIAY LAS SANCIONES

Artículo 37.- Se concede acción popular y ciudadana para denunciar ante la instancia de 
salud del municipio, todo acto u omisión que represente un riesgo o que provoque un daño 
a la salud de la población. La acción popular podrá ejercerse por cualquier persona, bastando 
para darle curso el señalamiento de los datos que permitan la localización y la causa del 
riesgo. 

Artículo 38.- En virtud de lo señalado por el art. 19, fracción VII del presente reglamento, en 
materia de salud municipal recae en la persona del titular de la Jefatura de Servicios Médicos 
Municipales el fungir como el auxiliar de atención en materia de salud municipal, y que en 
caso extraordinario se podrá asistir de personal ya adscrito a la jefatura que considere con la 
experiencia y capacidad en conocimientos médicos y/o de salud pública comprobables, así 
como orientación al trabajo en campo, a fin de que en su función como auxiliar de atención 
se dé seguimiento y realicen las diligencias pertinentes de atención a quejas presentadas 
de forma directa o a través de terceros, de manera nominal o anónima ante el área 
correspondiente de dicha jefatura sobre diversas situaciones que generen conflicto o puedan 
poner en riesgo la salud de una o varias personas, siempre que las mismas sean derivadas por 
acciones, negligencias u omisiones en las actividades o desarrollos de proyectos de cualquier 
instancia, dirección o jefatura que forme parte del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta o bien 
de los Organismos Públicos Descentralizados que forman parte de la Administración Pública 
Municipal.

Artículo 39.- El Auxiliar de Atención de la Jefatura de Servicios Médicos Municipales estará 
facultado para solicitar aquella información gráfica, histórica y visual que considere necesaria, 
así como realizar visitas de forma directa para inspeccionar aquellas situaciones y/o lugares que 
dieron motivo a la queja, auxiliado en caso de ser necesario por las autoridades municipales 
facultadas para ello en caso de espacios cerrados o permisos especiales, a fin de poder definir 
la existencia o no de un posible daño en materia de salud pública en el municipio, y con ello 
la generación de un informe dentro de los siguientes  05 cinco días hábiles donde se emita 
un resultado con un criterio claro respecto a la posible existencia o no de un riesgo a la salud 
pública municipal, y en caso de existir, seguir el procedimiento ante el contralor municipal, 
síndico municipal y/o la autoridad o instancia municipal correspondiente, así como ante las 
autoridades sanitarias estatales y federales. 

Artículo 40.- A través del auxiliar de atención, la Jefatura de Servicios Médicos Municipales podrá 
actuar como coadyuvante de la Dirección de Inspección y Reglamentos cuando se susciten 
quejas y se presenten agravios que puedan traducirse en faltas al presente Reglamento de 
Salud Municipal, así como aquellos que por su naturaleza sean fuente de riesgo o afectación 
a la salud pública, como actividades gastronómicas en áreas públicas, prestación de servicios 
municipales de salud y en general toda actividad que se realice en calles, plazas públicas, en 
concentraciones por festividades populares y por comerciantes ambulantes por instancias 
municipales, asociaciones civiles o particulares siempre que dichos actos intervengan, generen 
o en su ejecución pudieran afectar o poner en riesgo la salud pública del municipio.
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De lo anterior, se deberá coadyuvar en la verificación por la dirección correspondiente de toda 
actividad realizada en espacios públicos del ayuntamiento deba cumplir con las condiciones 
higiénicas que establezca la Ley General de Salud, Ley de Salud del Estado de Jalisco y sus 
reglamentos. En ningún caso se deberá permitir la realización de dichos eventos o acciones 
en condiciones y zonas consideradas insalubres o de alto riesgo.

Artículo 41.- En materia de salubridad, corresponde al municipio a través de la Jefatura de 
Servicios Médicos Municipales el coadyuvar activamente con las autoridades administrativas 
y de salubridad de los 3 tres niveles de gobierno en el ámbito de sus facultades y con las 
limitaciones legales existentes en inspeccionar, regular y controlar en condiciones saludables 
en el propósito de evitar situación de riesgo y vulnerabilidad a la salud pública los espacios 
públicos como plazas y áreas de juego, esparcimiento y práctica de deportes a fin de garantizar 
los espacios municipales como libres de riesgos para la salud.

Artículo 42.- Los establecimientos deberán cumplir con las condiciones sanitarias que 
permitan su funcionamiento de acuerdo a los reglamentos municipales y leyes aplicables, 
así como los requisitos impuestos por la Dirección de Padrón y Licencias, además de las 
recomendaciones realizadas por la Dirección de Inspección y Reglamentos, con el único 
objetivo de prevenir riesgos y daños a la salud individual y colectiva. 

Artículo 43.- Los vendedores, locatarios y personas cuya actividad está vinculada con la venta 
de productos para consumo humano y que sean titulares o usen en su beneficio una licencia o 
permiso municipal, están obligados a mantener en todo momento las condiciones higiénicas 
de su persona, sus locales y utensilios de trabajo, para cumplir sus funciones, cumpliendo 
con lo previsto en la Norma Oficial Mexicana Nom-120-SSA1-1994. A quien incumpla con 
lo establecido en este artículo, se le sancionará de acuerdo a lo dispuesto en el presente 
reglamento, legislación estatal y federal en materia administrativa y penal relacionado con 
daños a la salud pública.

Artículo 44.- El Ayuntamiento a través de la Jefatura de Servicios Médicos Municipales, 
coadyuvará según se lo solicite la Dirección de Fomento Agropecuario Municipal en la 
vigilancia y control en materia sanitaria de corrales de engorda, establos, granjas avícolas, 
porcícolas, apiarios y similares primordialmente en la ubicación de estos establecimientos en 
el interior de la mancha urbana, con el fin de evitar riesgos a la salud pública. 

Artículo 45.- El presente reglamento obliga a las instancias, direcciones, jefaturas y/o 
coordinaciones, asi como organismos públicos descentralizados a garantizar la vigilancia, 
aplicación y el cumplimiento de todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General para 
el Control del Tabaco así como la Ley de Protección Contra la Exposición al Humo de Tabaco 
para el Estado de Jalisco y todos los dispositivos legales de protección a la salud con el objeto 
a garantizar a las personas fumadoras el ejercicio de su derecho así como a las no fumadoras 
la protección a sus prerrogativas siempre en el cumplimiento de los dispositivos legales y 
desarrollo en un ambiente sano. 

Artículo 46.- El H. Ayuntamiento a través de la Jefatura de Servicios Médicos Municipales, 
será generador de programas, proyectos y planes de trabajo , pudiendo contar para ello con 
la participación y coordinación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  o DIF 
Municipal, los Centros de Integración Juvenil, el Programa DARE y dispositivos de educación 
por parte de la Dirección de Seguridad Ciudadana, asociaciones civiles y profesionistas 
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voluntarios de la propia comunidad, pudiendo ejecutar más no limitarse a las siguientes 
acciones;

I. Implementar  y  desarrollar acciones encaminadas a la prevención de la 
farmacodependencia y los diferentes tipos de adicciones, en su caso, canalizar a los 
farmacodependientes y personas adictas para generar condiciones de iniciar los procesos 
de rehabilitación primordialmente en instituciones públicas, de asistencia social o 
asociaciones civiles enfocadas a ese tipo de tratamiento.

II. Realizar como mecanismos de prevención pláticas y conferencias educativas sobre los 
efectos del uso de cualquier tipo de droga dirigidas a la comunidad, grupos vulnerables 
y a la familia, para reconocer los síntomas de la farmacodependencia y adicciones, y por 
ende la adopción de medidas oportunas para su prevención y tratamiento. 

Artículo 47.- EL H. Ayuntamiento a través de la Jefatura de Servicios Médicos Municipales, 
podrá coadyuvar en el ámbito de sus facultades en que las instancias municipales actúen 
en respeto de la Ley de Salud Mental para el Estado de Jalisco, además será generador 
de programas, proyectos y planes de trabajo, auxiliándose para ello con la participación y 
coordinación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia o DIF Municipal, los Centros 
de Integración Juvenil, los Centros de Integración de Salud Mental del Instituto Jalisciense de 
Salud Mental, asociaciones civiles y profesionistas voluntarios de la propia comunidad que 
intervengan en el tema, pudiendo ejecutar más no limitarse a las siguientes acciones;

I. Implementar y desarrollar acciones encaminadas a la prevención, atención y tratamiento 
de las personas que padezcan, sufran o presenten algún trastorno o enfermedad de 
naturaleza mental, que afecte por ende su salud y en su caso generara las condiciones 
y los vínculos con las instituciones públicas, de asistencia social o asociaciones civiles 
enfocadas a tratamientos psicológicos y psiquiátricos;

II. Realizar como mecanismos de prevención pláticas y conferencias educativas sobre la 
importancia de la salud mental y el bienestar emocional dirigidas a la comunidad educativa, 
grupos vulnerables, la familia y sociedad, para reconocer los síntomas e indicadores de 
necesidades en materia de salud mental, y por ende la adopción de medidas oportunas 
para su prevención y tratamiento. 

Artículo 48.- La Jefatura de Servicios Médicos Municipales, podrá solicitar de forma directa 
a la dirección de padrón y licencias y/o la dirección de Inspección y Reglamentos ante 
procedimientos resueltos por dicha instancia en atención a las quejas recibidas donde se 
presente un daño a la salud pública municipal, el sancionar mediante las medidas previstas 
por los reglamentos municipales o en su caso la revocación de las autorizaciones que se hayan 
otorgado, en los siguientes casos:

I. Cuando se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades que se hubieren 
autorizado, constituyan riesgo o daño para la salud humana;

II. Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiere autorizado, exceda los límites fijados 
en la autorización respectiva y ello se traduzca en un riesgo a la salud individual o pública.

III. Porque se de uso distinto al de la autorización y ello incide de forma directa o indirecta 
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en la Salud Pública Municipal;

IV. Por incumplimiento grave de las leyes, acuerdos y reglamentos en materia de Salud y 
disposiciones análogas aplicables;

V. Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte la autoridad sanitaria municipal 
o en auxilio de otras de diversos órdenes de gobierno;

VI. En los demás casos que, conforme a la ley de la materia, este Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, o así lo determine una autoridad sanitaria de cualquiera 
de los 03 tres niveles de gobierno.

Artículo 49.- En la búsqueda de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
reglamento, será la figura del juez municipal quien podrá imponer a quienes contravengan 
sus disposiciones las sanciones que procedan conforme a las bases y lineamientos que a 
continuación se enuncian: 

I. Las sanciones que se impondrán a los infractores al presente Ordenamiento consistirán 
en: 

A). Apercibimiento. 
B). Multa conforme a lo que se determina en el presente Ordenamiento, o en su caso, 
a lo que establezca la Ley de Ingresos para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco al 
momento de la comisión de la infracción. 
C). Revocación de la licencia, permiso, concesión o autorización en los que casos que 
aplique a giros comerciales o establecimientos. 
D). Cancelación de la licencia, permiso, concesión, registro o autorización.
E). Arresto Administrativo hasta por 36 horas. 

II. La imposición de las sanciones enlistadas no se hará de forma progresiva según se 
presenta, será la autoridad quien determine la imposición y podrá aplicarla de forma 
indistinta e inmediata, una vez se conoce y fundamenta el motivo de infracción por 
medio del afectado directo o pudiendo hacerlo actuando de oficio, cuando ha valorado la 
condición del infractor, del afectado y la severidad de la falta, su impacto y consecuencias, 
pudiendo aplicar en un mismo caso una o más sanciones según lo considere.  

Artículo 50.- Referente a violaciones o incumplimientos de lo dispuesto en el presente 
reglamento, en el ámbito de su competencia, el Ayuntamiento Municipal podrá hacer uso de 
las disposiciones legales señaladas en La Ley General de Salud y la Ley de Salud para el Estado 
de Jalisco, así como los reglamentos aplicables en el marco legal de su competencia. 

Artículo 51.- El incumplimiento por parte de los servidores públicos de las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento será sancionado en los términos de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley del Procedimiento 
Administrativo y sus municipios, así como demás ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 52.- Contra cualquier acto de la Autoridad Municipal que viole el presente reglamento, 
procederá el recurso de inconformidad, así como aquellos otros recursos o mecanismos 
que de acuerdo a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
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Jalisco y sus municipios apliquen como medio de defensa o impugnación ante la autoridad 
competente, siempre siguiendo los procedimientos y cumpliendo las formas técnicas y 
jurídicas para su presentación ya establecidas en dicho cuerpo normativo estatal.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Reglamento será aprobado y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco.

SEGUNDO. – Con la aprobación y publicación del presente Reglamento de Salud para el 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, se abroga y deja sin efecto el Reglamento de Servicios 
Médicos Municipales. 



56   //PÁGINA

L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 30 treinta de Noviembre de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien 
aprobar mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 473/2023, la ampliación de la partida 
394 del presupuesto de egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco para el ejercicio fiscal 
2023 por un monto de $7´500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N) para 
dar cumplimiento al pago de los laudos definitivos de los juicios laborales ante el Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco; mismo que ha sido emitido en los siguientes 
términos:

ACUERDO N° 473/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo General y en lo Particular, por 13 trece a favor, 0 cero en contra y 0 
cero abstenciones, la ampliación de la partida 394 del presupuesto de egresos del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco para el ejercicio fiscal 2023 por un monto de $7´500,000.00 (siete 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N) para dar cumplimiento al pago de los laudos 
definitivos de los juicios laborales ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco. Lo anterior, de conformidad a la Iniciativa planteada en los siguientes términos:

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
P R E S E N T E S.

El que suscribe, ciudadano FRANCISCO SÁNCHEZ GAETA, Regidor del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento a lo establecido por 
el artículo 41 fracción II de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, en correlación con los diverso 83 y 84 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, me permito presentar a su 
distinguida consideración la siguiente:

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

La cual tiene por objeto que el Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, autorice la ampliación de la partida 394 del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de $15, 000, 000.00 (Quince 
millones de pesos 00/100) para dar cumplimiento al pago de los laudos definitivos, de los 
juicios laborales ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, en los términos 
solicitados por dicha autoridad. 

Por lo que, para poder darles mayor conocimiento de la presente iniciativa, me permito 
hacer referencia de la siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el día 29 de marzo del año 2022 hasta el día 30 de noviembre del presente año, el 
Congreso del Estado de Jalisco, ha recibido a través de su Secretario General, aproximadamente 
más de 40 ratificaciones por parte del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado, solicitando 
la suspensión en el cargo por un plazo de 15 días sin goce de sueldo al Presidente, Síndico y 
Regidores del Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, por haber sido recurrentes 
en no dar cumplimiento a las resoluciones emitidas en los juicios laborales antes mencionados. 

Cabe recordar que, en Sesiones Ordinarias de Ayuntamiento, celebradas los días 30 de 
diciembre de 2022 y 7 de julio del 2023, se hizo el compromiso de ampliar dicha partida 
presupuestal.

Motivo por el cual, tomando en cuenta los antecedentes jurídicos procesales anteriormente 
enunciados, la gravedad y trascendencia del asunto, y la imposibilidad para dar cumplimiento 
a los LAUDOS por carecer dicha partida de los recursos suficientes para dar frente a este tipo 
de gastos, y de conformidad con la normativa aplicable, el suscrito propongo la siguiente 
modificación:

DICE:

DEBE SER:

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO CANTIDAD

3000 394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR 
AUTORIDAD COMPETENTE

$18,457,313.00

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO CANTIDAD

3000 394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR 
AUTORIDAD COMPETENTE

$25,957,313.00

Una vez determinada que la principal razón por la cual no se ha dado cumplimiento a los 
requerimientos ordenados por el H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, es 
por la falta de recursos presupuestarios, en ese orden de ideas es necesario que este Pleno del 
H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, apruebe se realicen los ajustes, modificaciones, 
ampliaciones, reestructuraciones y adecuaciones necesarias con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el  Ejercicio Fiscal 2023, así como 
instrumentar todos los mecanismos de transferencia o adecuaciones de las partidas que 
integran el presupuesto previamente autorizado, para que se realice el pago requerido por el 
Tribunal responsable.

Me permito señalar los fundamentos legales que sustentan la presente iniciativa, a través 
del siguiente:

MARCO NORMATIVO

I.- Señalar en primer término, que el asunto que nos ocupa es competente para resolver el 
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municipio con base en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en su artículo 77 fracciones 
I y II, dispone que:

Artículo 77.- Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado:

I. Los bandos de policía y gobierno;

II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:

a) Organizar la administración pública municipal;

b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia; y

c) Asegurar la participación ciudadana y vecinal;

III. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su 
artículo 37 fracción II, funda que:

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes:

II. Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social y 
vecinal;
La aprobación del presupuesto de egresos y en su caso la aplicación del gasto público 
municipal, se sujetarán a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley 
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de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco, y las normas que para 
tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable;

IV. Por otro lado, en ese mismo ordenamiento, pero en su artículo 42, fracción VI, establece 
que: 

Artículo 42. Para la aprobación de los ordenamientos municipales se deben observar 
los requisitos previstos en los reglamentos expedidos para tal efecto, cumpliendo con 
lo siguiente: 

VI. Los ordenamientos municipales pueden reformarse, modificarse, adicionarse, 
derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los requisitos de discusión, 
aprobación, promulgación y publicación por parte del Ayuntamiento; y

V. En concordancia de lo anterior, el artículo 39 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, establece que:

Artículo 39. El Ayuntamiento expresa su voluntad mediante la emisión de ordenamientos 
municipales y de acuerdos edilicios. Los primeros deben ser publicados en la Gaceta 
Municipal para sustentar su validez. 

VI. La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, establece lo siguiente:

Artículo 202. El gasto público municipal, para su correcta aplicación y la consecución 
de sus objetivos, se basará en el presupuesto de egresos, el que deberá formularse 
con base en programas que señale los objetivos, las metas con base en indicadores 
de desempeño y las unidades responsables de su ejecución, traducidos en capítulos, 
conceptos y partidas presupuestales.

Dichos indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, cociente o 
fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende 
lograr en un año expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico 
y social, calidad y equidad.

La elaboración del presupuesto deberá realizarse por cada año calendario, en base a 
costos.

Artículo 219. No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto 
de Egresos y en sus modificaciones posteriores o con cargo a Ingresos excedentes, 
atendiendo lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. Los Municipios deberán revelar en la cuenta 
pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, la 
fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado.

Los recursos que integran la hacienda municipal deben ser ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quienes ellos autoricen en sus reglamentos.

El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de 
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Presupuesto de Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán 
contribuir al Balance presupuestario sostenible.

Se considerará que el Balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho 
balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos 
disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en 
su caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice para el cálculo del Balance 
presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de 
Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo 
con el artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.

Una vez expuesto todo lo anterior, propongo para su aprobación, modificación o negación 
los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 
84, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
aprueba y autoriza en lo general y en lo particular, la ampliación de la partida 394 del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
por un monto de $7, 500, 000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100) para quedar 
como sigue:

TERCERO.- Se instruye al Tesorero Municipal, para que emita el dictamen que se establece 
en el artículo 84 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, respecto de las partidas del Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023, que sean susceptibles 
de ser creadas, ajustadas, modificadas, ampliadas, aplicadas, restructuradas, y que permitan 
instrumentar los mecanismos de transferencia, para realizar el pago suficiente para cubrir los 
adeudos laborales.

CUARTO.- Se instruya al Síndico Municipal en su calidad de Representante Legal del 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, para que informe al H. Congreso del Estado de 
Jalisco, al H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, y a los Juzgados de 
Distritos respectivos, el compromiso que hace este Ayuntamiento, el cual quedó manifestado 
en los puntos primero, segundo y tercero de esta iniciativa, y de igual forma haga llegar a 
estas mismas autoridades y en su momento procesal oportuno, las constancias del cabal 
cumplimiento de los laudos ya referidos.

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO CANTIDAD

3000 394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR 
AUTORIDAD COMPETENTE

$25,957,313.00
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QUINTO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en la gaceta municipal, medio de divulgación municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Puerto Vallarta, Jalisco. 

SEXTO.- Se ordena la publicación sin demora del presente acuerdo, con sus respectivos 
anexos, en observancia a los artículos 42 fracciones IV, V y 47 fracción V, de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública del Estado de Jalisco, así como el arábigo 39 del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
y los diversos 6,7,8, inciso f), 13, 23, 24 y 25 del Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto 
Vallarta, Jalisco”, autorizándose para tales efectos, la emisión de una edición extraordinaria.

ATENTAMENTE. “2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual 
responsable en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco, 
a 30 de noviembre del año 2023. (Rúbrica) Médico Francisco Sánchez Gaeta. Regidor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Notifíquese.- 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 03 de Enero de 2024.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 30 treinta de Noviembre de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien 
aprobar mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 470/2023, la rectificación del uso de 
suelo contemplado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4, publicado 
en la Gaceta Municipal año 3, número 18/Extraordinaria, Tomo 02, de fecha 24 de Diciembre de 
2020, a efecto de que el Lote 1 de la Manzana 680 de la zona 17, con una superficie de 4,411.16 
m2, ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de Domínguez, Manuel Corona y Aldama en la 
Colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole, se rectifique a su equivalente H2 (Habitacional 
Bajo), en virtud de la afectación al C. Luis Gustavo Ramírez Sendís, con motivo de la elaboración 
y actualización del citado Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 4, autorizado por el 
Ayuntamiento en el año 2020; mismo que ha sido emitido en los siguientes términos:

ACUERDO N° 470/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el 
artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, así como los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos, por 11 once a favor, 03 tres en contra y 0 cero abstenciones, la rectificación 
del uso de suelo contemplado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4, 
publicado en la Gaceta Municipal año 3, número 18/Extraordinaria, Tomo 02, de fecha 24 de 
Diciembre de 2020, a efecto de que el Lote 1 de la Manzana 680 de la zona 17, con una superficie 
de 4,411.16 m2, ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de Domínguez, Manuel Corona y 
Aldama en la Colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole, se rectifique a su equivalente H2 
(Habitacional Bajo), en virtud de la afectación al C. Luis Gustavo Ramírez Sendís, con motivo 
de la elaboración y actualización del citado Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 4, 
autorizado por el Ayuntamiento en el año 2020. Lo anterior, de conformidad a la Iniciativa 
planteada en los siguientes términos:

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
PRESENTE

El suscrito, de conformidad a lo señalado por los artículos 37 fracciones II y XIV,  38 fracción 
II,  40 fracción II y 41 fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, en correlación con los diversos 40 fracción II, 83 y 84, del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
me permito someter a su consideración, la presente 

INICIATIVA DE ACUERDO EDILICIO

Que tiene por objeto autorizar la adecuación para la rectificación del uso de suelo 
contemplado en el Plan Parcial de Desarrollo urbano del Distrito Urbano 4, publicado en la 
Gaceta Municipal Año 3, Número 18/Extraordinaria, Tomo 02, de fecha 24 de Diciembre de 
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2020, a efecto de que el lote número 1 de la manzana 680 de la zona 17, con una superficie de 
4,411.16 m2, ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de Domínguez, Manuel Corona y Aldama 
en la colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole, clasificado actualmente con un uso de 
suelo EVA (Espacios Verdes y Abiertos) se rectifique a su equivalente H2 (Habitacional Bajo), 
en virtud de la afectación al C. Luis Gustavo Ramírez Sendis con motivo de la elaboración y 
actualización del citado Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 4, autorizado por el 
Ayuntamiento en el año 2020. Ofreciendo para ello los siguientes 

ANTECEDENTES:

I. Que mediante acuerdo edilicio número 0201/2013 emitido en sesión ordinaria de 
Ayuntamiento celebrada el día 27 de agosto del año 2013 fue aprobada la celebración 
y suscripción de un Contrato de Permuta entre el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
y la Ciudadana María Guadalupe Tovar Spiller, con objeto de permutar la superficie de 
aproximadamente 1,664.24 m² de la parcela número 610 Z2P/4 por 4 predios propiedad 
del municipio para llevar a cabo la realización de un canal así como la continuación de la 
construcción de la Avenida México en 2 dos carriles, correspondientes a: 

1. El lote 1, de la manzana 16, en el fraccionamiento “Palmares Universidad”, con 
una superficie de 1151.01 m2 mil ciento cincuenta y un metros cuadrados con un 
centímetro cuadrado, ubicado en el poblado de Ixtapa, en el municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco; 

2. El lote 1, de la manzana 14, en el fraccionamiento “Palmares Universidad”, con 
una superficie de 892.22 m2 ochocientos noventa y dos metros cuadrados con 
veintidós centímetros cuadrados, ubicado en el poblado de Ixtapa, en el municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco; 

3. El polígono 1, del predio “El Potrerito y la Colonia”, con una superficie de 604.31 
m2 seiscientos cuatro metros cuadrados con treinta y un centímetros cuadrados 
ubicado en el poblado de Ixtapa, en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; y 

4. Un terreno de 640.00 m2 seiscientos cuarenta metros cuadrados, ubicado en la 
Colonia Loma Bonita, en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con los siguientes 
linderos:

Al Oriente linda con: Calle Vicente Guerrero y mide 20 mts;
Al Poniente linda con: Lote número 09 y mide 20 mts;
Al Norte linda con: Calle Manuel Corona y mide 32 mts;
Al Sur linda con: Lote número 14 y 06 y mide 32 mts.

II. Que por acuerdo edilicio número 0443/2015, aprobado en sesión ordinaria del 
Ayuntamiento celebrada el 02 de Febrero de 2015, se autorizó la modificación del citado 
acuerdo 0201/2013 que fuera aprobado en sesión ordinaria de Ayuntamiento celebrada 
el día 27 de agosto del año 2013, en el sentido de sustituir  los predios referidos en los 
numerales 1 y 2 del punto anterior de antecedentes, ya que de acuerdo a lo planteado 
en la Iniciativa de Acuerdo Edilicio  presentada por el entonces Presidente Municipal, 
Lic. Ramón Demetrio Guerrero Martínez, materia del acuerdo 0443/2015, se advirtió 
que el documento que acreditaba la posesión del Ayuntamiento respecto de los bienes 
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municipales permutados, establecía una restricción para la disposición de dichas 
áreas de donación, por lo que ante tal situación no era posible dar cumplimiento a la 
permuta de bienes autorizada en el acuerdo 0201/2013, ordenándose en consecuencia 
la desincorporación para su entrega en permuta a la C. María Guadalupe Tovar Spiller en 
sustitución los siguientes bienes: 

1.- Un predio de propiedad municipal, localizado en la colonia denominada 
Cristóbal Colón II, que cuenta con una superficie de 4,018 m2 cuatro mil dieciocho 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte linda con Av. A Playa Grande y mide 51.24 mts;
Al Sur linda con Calle Mar Muerto y mide 49 mts;
Al Ote linda con Calle Golfo de Palermo y mide 89.50 mts;
Al Pte. Linda con Calle Golfo de México y mide 74.50 mts. 

2.- Un predio de propiedad municipal, localizado en la colonia denominada Loma 
Bonita, que cuenta con una superficie de 4,389.00 m2 cuatro mil trescientos 
ochenta y nueve metros cuadrados, cuyos linderos de la manzana 09 nueve, son 
los siguientes:
Manzana 09 superficie aproximada 4,389.00 m2:

Al oriente linda con Calle J.O. de Domínguez y mide 77 mts;
Al poniente linda con Calle Aldama y mide 77 mts;
Al norte linda con Calle Polonia y mide 57 mts;
Al sur linda con calle Manuel Corona y mide 57 mts.

III. Que derivado de lo señalado en los puntos anteriores se suscribió el respectivo contrato 
de permuta, celebrado entre el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, por conducto de 
los Ciudadanos Ing. Arturo Dávalos Peña, Jorge Antonio Quintero Alvarado y Mtro. Víctor 
Manuel Bernal Vargas, en su respectivo carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal 
y Secretario General, y la C. María Guadalupe Tovar Spiller, el día 13 de septiembre del 2016, 
para la entrega de bienes permutados generándose en consecuencia la escritura pública 
pasada ante la Fe del Lic. Carlos Castro Segundo, Notario Público número (5) cinco de 
Puerto Vallarta, Jalisco. 

IV. Que de acuerdo a la documentación proporcionada por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente respecto del bien referido en el numeral 2, del punto II de 
antecedentes, se puede advertir  la existencia de algunas imprecisiones en cuanto a su 
ubicación y superficie, ya que en realidad el bien de referencia se encuentra ubicado en la 
colonia Morelos y Pavón y no en la colonia Loma Bonita como fue señalado, así mismo que 
la afectación que realizó al Ayuntamiento de la parcela 610 Z2 P4/4 propiedad de la Señora 
María Guadalupe Tovar Spiller originalmente había sido calculV. ada en aproximadamente 
en 1,664.24, sin embargo, después de realizar un levantamiento topográfico arrojó una 
excedencia que complementaría lo aprobado por el Ayuntamiento, correspondiendo a 
un total de 2,203.62 metros cuadrados la superficie afectada. De igual manera, se advierte 
que uno de los bienes permutados por el Ayuntamiento materia de la presente iniciativa,  
su superficie correcta es de 4,411.16 m2  y no 4,389.00 m2. 

V. Que como parte de los acuerdos consignados el contrato de permuta celebrado entre 
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las partes, se dejó de manifiesto la posibilidad de que la Señora María Guadalupe Tovar 
Sipiller escriturara uno de los bienes permutados en favor de un tercero, tal y como se 
advierte en la escritura pública  número 44,239, del CONTRATO DE DONACIÓN PURA Y 
SIMPLE, al SR. LUIS GUSTAVO RAMIREZ SENDIS, respecto del bien inscrito bajo el número 
de folio 4095720, de fecha 05 de diciembre del año 2017, en donde se reconoce como 
propietario del lote 1 de la manzana 680 de la zona 17, con una superficie de 4,411.16 m2, 
ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de Domínguez, Manuel Corona y Aldama en la 
colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole, así  como  la  cesión  de  derechos  de  fecha  
12  de  Agosto del 2015, cubriendo los impuestos correspondientes al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, en el Departamento de Ingresos de la 
TESORERÍA MUNICIPAL mediante AVISO DE TRANSMISION PATRIMONIAL correspondiente 
al contrato de donación pura y simple, de fecha 07 de noviembre del 2017.  

VI. Que mediante acuerdo edilicio 384/2020, emitido en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 
celebrada el 16 de Diciembre de 2020 se autorizó la actualización de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano de los Distritos Urbanos, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, “El Colorado” y “Las 
Palmas, estableciéndosele una clasificación de uso de suelo al lote 1 de la manzana 680 
de la zona 17, ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de Domínguez, Manuel Corona y 
Aldama en la colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole como Espacios Verdes y Abiertos 
(AVA), causándose una afectación al particular al modificarse el uso habitacional que tenía 
el predio adquirido hasta antes  de la actualización del Plan Parcial del Distrito Urbano 4.

VII. Que el C. Luis Gustavo Ramírez Sendis, tramitó bajo número de expediente 1554/19 
ante la Jefatura de Dictaminación y Urbanización de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, el DICTAMEN DE TRAZOS, 
USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS, suscrito por el entonces Director de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente Arq. José Fernando López Márquez, de fecha 12 de septiembre del año 
2019, el cual se emitió manifestando en su contenido como acto declarativo lo siguiente:  

“ÁREA: DE URBANIZACION PROGRESIVA AU-UP27/H3-41 (VL) COL. MORELOS Y 
PAVON. 
USO: HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA (VIALIDADES LOCALES: CALLES 
MANUEL CORONA Y ALDAMA. 

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN EN BASE A QUE EL PREDIO SOLICITADO, 
SE LOCALIZA EN UN ÁREA CONSOLIDADA TOMANDO EN CUENTA LAS 
CARACTERÍSTICAS ACTUALES DE SU ÁREA DE APLICACIÓN CONSIDERANDO 
EL CONTEXTO INMEDIATO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 FRACCIÓN 
PRIMERA DEL REGLAM
ENTO DE ZONIFICACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA Y AL 
REPORTE DE INSPECCIÓN REALIZADO POR PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN 
EN LA FECHA DE 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, SE OMITE LO SIGUIENTE: EL 
INDICE DE EDFICACIÓN DE 120. M²; POR LO QUE DEBERÁ DE CUMPLIR CON LAS 
SIGUIENTES NORMAS LINEAMIENTOS…”

VIII. Que además se solicitó y tramitó por el promovente licencia de construcción número 
de expediente 0681/21,  de fecha de autorización 29 de septiembre del 2021, con efectos 
de vigencia a partir del 30 de septiembre del 2021 hasta el 30 de junio del 2022, autorizada 
por el entonces Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Arq. José Fernando 
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López Márquez, así como el dictamen favorable de fecha 30 de septiembre del 2021, bajo 
el número de asunto 067/00/AU-UP27/RG-1001/19. 

IX. Que previo a lo anterior, el día 07 de septiembre del año 2021 fue presentado ante la 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, escrito firmado por el C. Luis 
Gustavo Ramírez Sendis, mismo que da como resultado un escrito de contestación bajo 
número de oficio DDUMA7JJR75881/21, que a la letra dice; 

“UNICO: Respecto a su solicitud y una vez impuesto de su contenido, manifiesto 
que con motivo de que cuenta con trámite de Licencia de Construcción bajo 
número de expediente 1554/19, sigue teniendo validez jurídica su Dictamen de 
Trazos Usos y Destinos específicos de fecha 12 de septiembre de 2019.”

MARCO NORMATIVO:

I.- De conformidad al artículo 115 fracción II, de la Constitución Federal establece que 
los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policías y 
buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

II.- En concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, en su artículo 77 fracción II, igualmente señala que los ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III.- De igual forma y en congruencia con la normatividad ya señalada, la fracción II del 
artículo 37, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, 
establece como una obligación del Ayuntamiento la aprobación y aplicación de 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de competencia municipal. 

IV.- Que como parte de las obligaciones que corresponden al Ayuntamiento de 
conformidad al artículo 37, fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, se encuentra la de formular, evaluar y revisar el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los planes de desarrollo urbano de centros 
de población, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los 
citados instrumentos deben observarse en la zonificación, el otorgamiento de licencias y 
permisos de construcción y en el ejercicio de las demás atribuciones que en materia de 
desarrollo urbano detenta la autoridad municipal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a su consideración 
ciudadanos munícipes los siguientes:
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R E S O L U T I V O 

PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, autoriza la adecuación 
y rectificación del uso de suelo contemplado en el Plan Parcial de Desarrollo urbano del 
Distrito Urbano 4, publicado en la Gaceta Municipal Año 3, Número 18/Extraordinaria, Tomo 
02, de fecha 24 de Diciembre de 2020, a efecto de que el lote número 1 de la manzana 680 
de la zona 17, con una superficie de 4,411.16 m2, ubicado entre calle Polonia, Josefa Ortiz de 
Domínguez, Manuel Corona y Aldama en la colonia Morelos y Pavón del Ejido Coapinole, 
clasificado actualmente con un uso de suelo EVA (Espacios Verdes y Abiertos) rectificándose 
a una clasificación de uso de suelo H2 (Habitacional Bajo), en virtud de la afectación al C. Luis 
Gustavo Ramírez Sendis con motivo de la elaboración y actualización del citado Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano del Distrito 4, autorizado por el Ayuntamiento en el año 2020, toda vez 
que se omitieron los acuerdos autorizados  previamente a la actualización y elaboración del 
Distrito Urbano 4.

SEGUNDO: Se instruye a la Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano para todos los efectos 
legales correspondientes, contemplándose el cambio de uso de suelo aquí autorizado.

ATENTAMENTE. “2023, Año de la Prevención, Concientización y Educación Sexual  Responsable 
en Niñas, Niños y Adolescentes en Puerto Vallarta, Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco a  28 de 
Noviembre de 2023. (Rúbrica) L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez. Presidente Municipal de 
Puerto Vallarta, Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 03 de Enero de 2024.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42, fracciones IV y V, y 47, fracción V, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
diversos 39 y 40, fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a los habitantes de este municipio hago 
saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 20 veinte de diciembre de 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien 
aprobar mediante Acuerdo de Ayuntamiento número 0479/2023, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024; mismo que ha sido 
emitido en los siguientes términos:

ACUERDO N° 0479/2023

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en 
el artículo 37 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, los diversos 39 y 40 fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría 
Absoluta de Votos en lo general y en lo particular, por 14 catorce votos a favor, 0 cero en 
contra y 0 cero abstenciones; el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024.  

Lo anterior, de conformidad con la Iniciativa de ordenamiento municipal presentada por el 
Presidente Municipal, L.A.E. Luis Roberto Michel Rodríguez,  planteada y aprobada en los 
siguientes términos: 

Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Puerto Vallarta, Jalisco
Presente

El que suscribe, L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, en mi carácter de Presidente Municipal 
de Puerto Vallarta, Jalisco, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 73 
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 10 y 41, de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los diversos 
40 fracción VII y 83, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, por este conducto y con las formalidades previstas por 
los artículos 40 fracción VII y 46 párrafo segundo del mismo ordenamiento que rige a este 
cuerpo edilicio, someto a su honorable consideración la siguiente:

Iniciativa de Ordenamiento Municipal:

Que tiene por objeto autorizar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, vigente durante el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro.

Lo anterior, de conformidad con la siguiente exposición de motivos y fundamentos jurídicos 
que a continuación se exponen.

Exposición de Motivos:

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, es el documento mediante 
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el cual se contempla la distribución de recursos públicos que serán asignados a las diversas 
dependencias que integran a la administración municipal centralizada así como los recursos 
económicos otorgados como subsidios a los organismos descentralizados, a efecto de estar 
en condiciones de ejecutar los programas operativos anuales resultantes de la planeación 
realizada por las unidades administrativas, cuyo objeto es la satisfacción de los servicios 
públicos y asistencia social de los ciudadanos Vallartenses, ello en cumplimiento a lo que 
disponen las leyes y reglamentos que ordenan y regulan su elaboración, como se aprecia a 
continuación:  

1. Que de conformidad a lo establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 115 rector de los Municipios, fracción IV, que: 

“Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes 
federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 
se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio 
público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;” 
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2. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, en el artículo 89 dice: 

“Artículo 89. El Congreso del Estado conforme a los lineamientos y principios que en materia 
de disciplina financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y responsabilidad hacendaria 
establezca la legislación en materia de disciplina financiera; aprobará las leyes de ingresos 
de los municipios, así como las obligaciones que en materia de empréstitos, obligaciones 
financieras y otras formas de financiamiento que pretendan ejercer con cargo a su capacidad 
crediticia, incluida la celebración de obligaciones con vigencia multianual, en los términos 
de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos en términos de lo 
dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera y con base en sus ingresos 
disponibles, los principios de sostenibilidad financiera, responsabilidad hacendaria y en las 
reglas establecidas en las leyes municipales respectivas. 

En caso de que algún Municipio por razones excepcionales incurra en un balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo deberá someter a la aprobación del 
Congreso del Estado la autorización correspondiente. 

Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado, 
conforme al procedimiento que se establezca en la ley de la materia, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; así como los ingresos derivados de financiamiento. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a la ley.” 

3. De conformidad con el artículo 79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, dispone que: 

 “Artículo 79. El Congreso del Estado debe aprobar las leyes de ingresos de los municipios 
sujetándose a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. Los presupuestos de egresos deben ser aprobados 
por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, de conformidad con la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y los criterios generales de política económica. 

Los presupuestos municipales estarán basados en los programas que señalen los objetivos 
y las metas con base en indicadores de desempeño. En ese tenor el artículo 79 Bis del citado 
ordenamiento estipula que: 

 “Artículo 79 Bis. La iniciativa de presupuesto de egresos podrá contemplar los resultados de 
las consultas de participación social, realizadas previamente a través de las dependencias 
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municipales competentes. 

El presupuesto de egresos aprobado debe contar con las partidas cuya ejecución se haya 
decidido a través de la consulta social, como presupuesto participativo.
Lo establecido en el presente artículo, podrá realizarse siempre que se cumplan los requisitos 
previstos en la ley y los reglamentos correspondientes.”

4. Por su parte, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, distingue al 
Presupuesto de Egresos como el documento que concentra los recursos públicos a través 
de partidas presupuestarias en las que el gobierno municipal podrá gastar para satisfacer 
las necesidades de las y los vallartenses; además es un instrumento que orienta la actividad 
económica del Municipio conforme a los artículos siguientes: 

“Artículo 206. El gasto público del municipio se basará en el presupuesto que se elaborará 
para cada año calendario y su preparación comprenderá todas aquellas tareas que se 
señalan en el presente capítulo. 

El Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se deriven serán base fundamental 
para la elaboración anual del proyecto de presupuesto de egresos del municipio  

Artículo 207. El Presidente Municipal, a través de la Tesorería o Hacienda Municipal, 
determinará los lineamientos del gasto, así como las políticas y normas que se aplicarán 
durante la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, a los cuales tendrán 
que sujetarse las dependencias y entidades municipales mencionadas en el artículo 20 de 
esta Ley. 

Artículo 208. La Tesorería o Hacienda Municipal emitirá los manuales e instructivos para la 
formulación de los anteproyectos de presupuesto de egresos y los remitirá oportunamente 
a las dependencias y entidades municipales. 

Artículo 209. La Tesorería o Hacienda Municipal realizará estudios pertinentes con el 
propósito de formular una política de gasto público razonada respecto al desenvolvimiento 
de los indicadores de impacto en la sociedad y de contar con criterios financieros que 
permitan incrementar la eficiencia en el aprovechamiento de los arbitrios del municipio. 
Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de 
presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del 
municipio. 

Artículo 210. El importe del presupuesto de egresos, no deberá exceder de la estimación 
de los ingresos señalados para el ejercicio correspondiente por la Ley de Ingresos y de los 
excedentes que provengan del ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 211. Para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos del gobierno 
municipal, de las dependencias y entidades municipales elaborarán sus anteproyectos con 
base en los programas respectivos, ajustándose a los principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad y perspectiva de 
género, así como a los montos que establezca el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería o el área Encargada de la Hacienda.  
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 115 fracción 
IV, 127 y 134, respectivamente, disponen que los presupuestos de egresos de los municipios 
serán aprobados por sus respectivos Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles; 
imponen los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que deben 
observarse en cualquier tarea relacionada con el ejercicio y manejo de los recursos económicos 
administrados por los órganos gubernamentales, y fijan las bases para la determinación de 
las remuneraciones a los servidores públicos, de acuerdo con los parámetros de equidad y de 
proporcionalidad, según la responsabilidad desempeñada.

La Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 88 y 89 reitera el mandato 
de la Carta Magna del Estado Mexicano respecto de la potestad de los gobiernos municipales 
para determinar y ejercer sus propios gastos, además el ordenamiento estatal en cita, señala 
en su artículo 116-Bis la obligación de todo servidor público de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su responsabilidad. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, en sus artículos 4º fracciones VII, VIII y 
XVIII, 9º fracción VII, 16, 19 y 37,  formalizan el marco metodológico al que debe sujetarse el 
registro de las previsiones y orientaciones presupuestales, y enuncia el deber de todos los 
órganos del aparato público de sujetarse a los lineamientos técnicos que determine el Consejo 
Nacional de Armonización Contable cuyas resoluciones, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación los días 9 de diciembre del 2009, 10 de junio del 2010 y 19 de noviembre del 
mismo 2010, se han tomado como base para la elaboración del anteproyecto presupuestal 
contenido en este documento, por lo que se refiere a los niveles de agregación en capítulos, 
conceptos y partidas, de cada uno de los gastos programables para la operación del gobierno 
y la administración pública de este municipio.

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 202, establece que “el 
gasto público municipal, para su correcta aplicación y la consecución de sus objetivos, se 
basará en el Presupuesto de Egresos”, y que éste deberá realizarse cada año calendario.

Para el ejercicio fiscal 2024, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, ha sido proyectado por un monto de 2,308´153,773.00 (dos mil trescientos ocho 
millones, ciento cincuenta y tres mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 m.n.), que se 
asignarán de la siguiente forma: 

CONCEPTO MONTO

SERVICIOS PERSONALES (CAPÍTULO 1000) $ 1,063´353,244.00

MATERIALES Y SUMINISTROS (CAPÍTULO 2000) $192´604,766.00

SERVICIOS GENERALES (CAPÍTULO 3000) $239´006,806.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
(CAPÍTULO 4000)

$508´505,222.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES (CAPÍTULO 5000) $36´803,574.00

INVERSIÓN PÚBLICA (CAPÍTULO 6000) $106´010,730.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES (CAPÍTULO 8000) $58´316,274.00

DEUDA PÚBLICA (CAPÍTULO 9000) $103´553,157.00

 TOTAL $2´308,153,773.00
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En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
el artículo 73, 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los artículos 1, 2, 37, 
79, 79 Bis y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; 15, 206 al 218, y demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, 60 a 65 y demás concernientes a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
así como lo referente a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se presentan para su consideración y aprobación, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba en 
lo general y en lo particular, el presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil 
veinticuatro, en los términos que se acompaña al presente.

SEGUNDO.- Se ordena la publicación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2024, así como la plantilla de personal, en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, 
Autorizando para dichos efectos la expedición de una edición extraordinaria de la Gaceta 
Municipal de conformidad con el artículo 13, del Reglamento de la Gaceta Municipal “Puerto 
Vallarta, Jalisco”.

ATENTAMENTE. “2023, Año de la prevención, concientización y educación sexual responsable 
en niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta, Jalisco”. Puerto Vallarta, Jalisco, a 13 
de Diciembre  de 2023. L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez, Presidente Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco. 
Notifíquese.- 
 
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
Puerto Vallarta, Jalisco, a 03 de Enero de 2024.

El C. Presidente Municipal

(Rúbrica)
L.A.E. Luis Alberto Michel Rodríguez.

El C. Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
Lic. Felipe de Jesús Rocha Reyes.
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T R C C DESCRIPCION 2024
1 0 0 0 IMPUESTOS $612,551,240.67
1 1 0 0 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $26,630.84

1 1 1 0 IMPUESTOS SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS $26,630.84

1 1 1 1 CONCIERTOS, PRESENTACIONES DE ARTISTAS, AUDICIONES MUSICALES Y SIMILARES $15,880.84

1 1 1 2 OTROS ESPECTACULOS PUBLICOS $10,750.00

1 2 0 0 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $598,798,970.19

1 2 1 0 IMPUESTO PREDIAL $342,844,322.45

1 2 1 1 PREDIOS RUSTICOS $7,382,508.48

1 2 1 2 PREDIOS URBANOS $295,781,615.86

1 2 1 3 EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL RUSTICO $864,626.32

1 2 1 4 EJERCICIOS ANTERIORES  PREDIAL URBANOS $38,815,571.80

1 2 2 0 IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES $244,477,337.68

1 2 2 1 ADQUISICION DE DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS Y CASAS PARA HABITACION $244,477,337.68

1 2 3 0 IMPUESTOS SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS $11,477,310.05

1 2 3 1 CONSTRUCCION DE INMUEBLES $11,477,310.05

1 3 0 0 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $13,725,639.63

1 3 1 0 RECARGOS DE LOS IMPUESTOS $9,154,962.74

1 3 1 1 FALTA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS $9,154,962.74

1 3 2 0 MULTAS DE LOS IMPUESTOS $3,647,842.16

1 3 2 1 INFRACCIONES DE LOS IMPUESTOS $3,647,842.16

1 3 3 0 INTERESES DE LOS IMPUESTOS $45,476.98

1 3 3 1 INTERESES PLAZO DE CREDITOS FISCALES DE LOS IMPUESTOS $45,476.98

1 3 4 0 GASTOS DE EJECUCION Y DE EMBARGO DE LOS IMPUESTOS $877,357.75

1 3 4 1 GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS IMPUESTOS $877,357.75

2 0 0 0 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00
3 0 0 0 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS $10,011,742.30

3 1 0 0
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE 
UTILIZACIÓN DEL SUELO (ICUS) $10,011,742.30

3 1 1 0 INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO $10,011,742.30

3 1 1 1 INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (DISTRITOS) $5,005,871.15

3 1 1 2 INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (MUNICIPIO) $5,005,871.15

4 0 0 0 DERECHOS $258,575,541.27

4 1 0 0
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES 
DE DOMINIO PUBLICO $7,667,765.56

4 1 1 0 ESPACIOS PUBLICOS $1,637,191.13

4 1 1 1 ESTACIONAMIENTOS EXCLUSIVOS $48,015.36

4 1 1 2 PUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES $1,589,175.77

4 1 2 0 ESTACIONAMIENTOS $1,839,436.74

4 1 2 1 CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS $1,839,436.74

4 1 3 0 PANTEONES DE DOMINIO PUBLICO $2,267,830.49

4 1 3 1 LOTES USO PERPETUIDAD Y TEMPORAL $69,091.77

4 1 3 2 MANTENIMIENTO $1,886,364.20

4 1 3 3 ELBORACION DE TAPAS $112,656.02

4 1 3 4 OTROS $187,684.85

4 1 3 5 PERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS $12,033.65

4 1 4 0
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE OTROS BIENES DE USO DE 
DOMINIO PUBLICO $1,923,307.20

4 1 4 1 ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN MERCADOS $1,923,307.20
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T R C C DESCRIPCION 2024
4 2 0 0 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS $195,205,046.38

4 2 1 0 LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS $57,045,504.25

4 2 1 1
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS $17,216,027.25

4 2 1 2
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON SERVICIOS DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS $39,778,510.76

4 2 1 3
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE OTROS CONCEPTOS DISTINTOS A LOS 
ANTERIORES GIROS CON BEBIDAS ALCOHOLICAS $31,278.24

4 2 1 4
PERMISO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE HORARIO EXTRAORDINARIO CON 
ALCOHOL $19,688.00

4 2 2 0 LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS $15,423,997.14

4 2 2 1 LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS $15,405,208.37

4 2 2 2 LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIO DISTINTOS A LOS ANTERIORES $18,788.77

4 2 3 0
LICENCIAS DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, REPARACION O 
DEMOLICION DE OBRAS $35,428,472.45

4 2 3 1 LICENCIAS DE CONSTRUCCION $22,645,653.00

4 2 3 2 LICENCIAS PARA DEMOLICIÓN $812,619.91

4 2 3 3 LICENCIAS PARA REMODELACION $1,148,454.28

4 2 3 4 LICENCIAS PARA RECONSTRUCCION, REESTRUCTURACION O ADAPTACION $9,751,479.58

4 2 3 5 LICENCIAS PARA OCUPACION PROVISIONAL EN EL ESPACIO PUBLICO $671,035.41

4 2 3 6 LICENCIAS PARA MOVIMIENTOS DE TIERRAS $399,230.27

4 2 4 0 ALINEAMIENTO, DESIGNACION DE NUMERO OFICIAL E INSPECCION $9,711,291.05

4 2 4 1 ALINEAMIENTO $1,647,158.65

4 2 4 2 DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL $8,064,132.40

4 2 5 0 LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACION $419,726.76

4 2 5 1 LICENCIA DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD $209,863.38

4 2 5 2 LICENCIA DE URBANIZACION $185,217.00

4 2 5 3 PERITAJE, DICTAMEN E INSPECCION DE CARACTER EXTRAORDINARIO $24,646.38

4 2 6 0 SERVICIOS POR OBRAS $444,424.92

4 2 6 1 AUTORIZACION PARA ROMPER PAVIMENTO, BANQUETAS O MACHUELOS $444,424.92

4 2 7 0 REGULARIZACIONES DE LOS REGISTRO DE OBRA $279,099.00

4 2 7 1 DICTÁMENES DE USO Y DESTINO $61,566.00

4 2 7 2 DICTAMEN DE TRAZO, USO Y DESTINO $217,533.00

4 2 8 0 SERVICIOS DE SANIDAD $161,800.05

4 2 8 1 INHUMACIONES Y REINHUMACIONES $115,652.02

4 2 8 2 EXHUMACIONES $46,148.03

4 2 9 0
SERVICIO DE LIMPIEZA,RECOLECCIÓN,TRASLADO,TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS $50,683,978.50

4 2 9 1
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE BASURA, DESECHOS O DESPERDICIOS NO 
PELIGROSOS $29,433,568.17

4 2 9 2 POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS DEL MUNICIPIO $21,250,410.33

4 2 10 0 RASTROS $6,697,632.15

4 2 10 1
AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE GANADO AL RASTRO EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS $15,408.00

4 2 10 2 ACARREO DE CARNES EN CAMIONES DEL MUNICIPIO $130,217.82

4 2 10 3 OTROS SERVICIOS PRESTADOS POR EL RASTRO MUNICIPAL $37,921.87

4 2 10 4 AUTORIZACION MATANZA DE GANADO $3,417,384.40

4 2 10 5 AUT. MAT. DE POLLOS Y GALLINAS (AVES) $3,096,700.05

4 2 11 0 REGISTRO CIVIL $338,539.09

4 2 11 1 SERVICIOS EN OFICINA $50,889.20
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4 2 11 2 SERVICIOS A DOMICILIO $249,870.33

4 2 11 3 OTROS SERVICIOS DE REGISTRO CIVIL $37,779.56

4 2 12 0 CERTIFICACIONES $14,717,634.98

4 2 12 1
EXPEDICIÓN DE  CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES,CONSTANCIAS O COPIAS 
CERTIFICADAS $13,487,498.78

4 2 12 2 DICTAMENES DE TRAZO USO Y DESTINO $1,230,136.20

4 2 13 0 SERVICIOS DE CATASTRO $3,852,946.04

4 2 13 1 COPIAS DE PLANOS $79,192.84

4 2 13 2 CERTIFICACIONES CATASTRALES $651,196.65

4 2 13 3 INFORMES CATASTRALES $119,787.00

4 2 13 4 REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE AVALUOS $2,675,499.31

4 2 13 5 RECTIFICACIONES CATASTRALES $112,929.00

4 2 13 6 INSCRIPCION CATASTRAL $188,520.00

4 2 13 7 ASIGNACION DE VALORES REFERIDOS $25,821.24

4 3 0 0 OTROS DERECHOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS $50,942,475.27

4 3 1 0 OTROS DERECHOS $50,942,475.27

4 3 1 1 EVALUACION DE UN PROGRAMA AMBIENTAL $281,308.19

4 3 1 2 PASAPORTES $1,040,273.69

4 3 1 3 PODA O TALA DE ARBOLES $207,840.40

4 3 1 4 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS $49,413,052.99

4 4 0 0 ACCESORIOS DE DERECHOS $4,760,254.05

4 4 1 0 RECARGOS $1,234,144.81

4 4 1 1 RECARGOS DE LOS DERECHOS $1,234,144.81

4 4 2 0 MULTAS $3,517,079.76

4 4 2 1 DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES Y REGLAMENTOS MUNICIPALES $3,517,079.76

4 4 3 0 HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION $9,029.49

4 4 3 1 GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS $9,029.49

5 0 0 0 PRODUCTOS $16,873,095.97
5 1 0 0 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $16,873,095.97

5 1 1 0 PRODUCTOS DIVERSOS $16,873,095.97

5 1 1 1 FORMAS Y EDICIONES IMPRESAS $2,070,721.00

5 1 1 2
CALCOMANIAS,CREDENCIALES,PLACAS,ESCUDOS Y OTROS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN $6,571,954.16

5 1 1 3 RENDIMIENTOS O INTERESES GANADOS CUENTAS BANCARIAS $6,867,860.55

5 1 1 4 OTROS  PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS $1,362,560.26

6 0 0 0 APROVECHAMIENTOS $17,161,102.21
6 1 0 0 INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS $17,161,102.21

6 1 1 0 RECARGOS $23,050.73

6 1 1 1 RECARGOS $23,050.73

6 1 2 0 MULTAS $16,311,747.22

6 1 2 1 INFRACCIONES $14,707,432.23

6 1 2 2 MULTAS ALCOHOLIMETRO $1,604,314.99

6 1 3 0 INDEMNIZACIONES $6,281.97

6 1 3 1 INDEMNIZACIONES $6,281.97

6 1 5 0 APROVECHAMIENTO PROVENIENTES DE OBRAS PÚBLICAS $820,022.29

6 1 5 1 APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS PÚBLICAS $820,022.29

6 1 5 0 REINTEGROS $0.00



PÁGINA//   77   

T R C C DESCRIPCION 2024
6 1 5 1 REINTEGROS $0.00

7 0 0 0 INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS $0.00
 SUBTOTAL DE INGRESOS PROPIOS $915,172,722.41

8 0 0 0
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES $1,630,650,677.23

8 1 0 0 PARTICIPACIONES $1,226,969,863.00

8 1 1 0 PARTICIPACIONES FEDERALES $925,745,935.00

8 1 1 1 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $491,998,446.00

8 1 1 2 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $85,289,100.00

8 1 1 3 FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACION $127,902,685.00

8 1 1 4 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS $13,046,695.00

8 1 1 5 GASOLINA Y DIESEL $10,511,792.00

8 1 1 6 FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA $196,997,217.00

8 1 1 7 FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS $0.00

8 1 2 0 ESTATALES $301,223,928.00

8 1 2 1 INGRESOS ESTATALES 2% SOBRE NOMINA $110,238,644.00

8 1 2 2 INGRESOS ESTATALES 3% SOBRE HOSPEDAJE ZONA FORANEA $190,985,284.00

8 2 0 0 APORTACIONES $322,488,498.86

8 2 1 0 APORTACIONES FEDERALES $322,488,498.86

8 2 1 1 DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $62,116,170.00

8 2 1 2
RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL $3,915.62

8 2 1 3 DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $260,352,171.00

8 2 1 4
RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $16,242.24

8 3 0 0 CONVENIOS $58,316,274.37

8 3 1 0 DERIVADOS DEL GOBIERNO FEDERAL $54,041,173.90

8 3 1 1 DERECHOS POR ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE $54,041,173.90

8 3 2 0 DERIVADOS DEL GOBIERNO ESTATAL $4,275,100.47

8 3 2 1
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE JALISCO 
EN MATERIA DE INFRACCIONES DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE $4,275,100.47

8 4 0 0 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $22,876,041.00

8 4 1 0 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $22,876,041.00

8 4 1 1 FONDO DE COMPENSACION ISAN $2,088,918.00

8 4 1 2 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS $10,672,086.00

8 4 1 3 ISR ARTICULO 126 POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES $10,115,037.00

9 0 0 0
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES $0.00

10 0 0 0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00
 TOTAL DE INGRESOS  $2,545,823,399.64
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